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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. tes In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 

clase de la Dirección general de la Deuda pública, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. José Conta
mine de Latour, á D. Eduardo de las Rivas, Jefe de Nego
ciado de primera clase del mismoGentro directivo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno. ■

. ALFONSO.
S i Ministro de Hacienda,

Joan ^ranetawo Camaclió.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 
863 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Pastrana, de 
iercera clase, á D. Gervasio Montero y Abad, electo del de 
Villacarriedo, que es el de mejor clase y mayor antigüe
dadentre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. .muchos años. Ma
drid 83 de Noviembre de 188R '

ALONSO MARtlNftZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo quinto 
del 863 del reglamento para su ejecución, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Sort, de cuar
ta clase, á D. Salvador Vila y Vilaplana, £ue desempeña 
el de Viella, y lo ha solicitado en tiempo hábil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 83 de Noviembre de 4881.

. ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo.. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 
863 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Burgo de 
Osma, de cuarta cldke, á D. Eustaquio Mata Estevez, que

sirve el de Fonsagrada, y es el único aspirante que lo ha 
solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 83 de Noviembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de Ja ley hipotecaria y regla 3.a 
del 863 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien ñombar para el Registro de la propiedad de Chelva, 
de cuarta clase, á D. Manuel Puig Toran, que sirve el de 
Múrias de Paredes, que es el único aspirante que lo ha 
solicitado en tiempo hábil.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 83 de Noviembre de 1881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del N o t a r i a d o . - ^

Ilmó; Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 897 de la la ley hipotecaria, ha teni
do á bien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Bernardo Saenz de 
Cenzano, Registrador de la propiedad de San Sebastian, 
quien, según resulta del expediente instruido al efecto, 
excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 83 de Noviembre de Í881.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie- 
• dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Celestino Escobar contra una providencia de V. S., que 
declaró nulo el sorteo para la renovación de la Comisión 
inspectora del censo electoral verificada por el Ayunta
miento de Monforte, con fecha 11 del actual ha emitido 
aquel alto Cuerpo el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Celestino Escobar contra una 
providencia del Gobernador de Lugo, que declaró nulo el 
sorteo para la renovación de la Comisión inspe'ctora del 
censo electoral verificada en 15 de Enero próximo pasado 
por el Ayuntamiento de Monforte:

Resulta que en 8 de Enero de 1879 fueron elegidos 
los individuos que habian de componer la Comisión ins
pectora del censo electoral: que habiendo renunciado del 
cargo D. Manuel Casanova y D. Manuel Salgado, fueron 
reemplazados en 18 de Junio de 1880 por D. Manuel So- 
mosa y D. Cástor Córmide; y por último, que en 15 de 
Enero de 1881 se verificó la renovación de; la mitad de 
los individuos de la referida Junta, nombrando á D. Juan 
Sánchez Yillar y D. Miguel Losada en lugar de D. José 
Martínez Meilan y D. Ignacio Ledo, á quienes tocó salir 
por sorteo. Estos dos últimos, en instancia elevada al Go
bernador en 7 de Julio último, solicitaren, se dejara -sin 
efecto la antedicha renovación, y se declarara improceden
te é innecesaria por haber tenido ya lugar en Junio de 1830

el nombramiento de D. Manuel Somosa y D. Cástor Cor- 
mide; y la expresada Autoridad superior de la provincia, 
de acuerdo con la Comisión provincial, declaró nulo el sor
teo verificado el 15 de Enero último, así como también los 
nombramientos hechos en su consecuencia, y que queda
sen reintegrados en sus cargos los Sres. Ledo y Marti
nez: fúndase dicha resolución en que cada dos años sólo 
debe renovarse la mitad de los Yocales de la Junta, y que 
habiendo tenido efecto esta renovación en el mes de Junio 
de 1880, no podia ménos de refutarse ilegal la practicada 
en Enero de 1881: en que si esta ulterior prevaleciere, 
vendría á autorizarse la renovación total de la Junta en 
un bienio contra lo dispuesto en el art. 51 de la ley de 88 
de Diciembre de 1878; y en que los Yocales no fueron ci
tados para el sorteo, ni notificados del acuerdo del Ayun
tamiento, en virtud del cual dejaron de pertenecer á la 
Junta; contra esta providencia ha interpuesto recurso de , 
alzada D. Celestino Escobar Somosa exponiendo que el 
sorteo se llevó á efecto en tiempo oportuno y por Cor
poración competente, sin quenádie hubiera reclamado con
tra dicho acto hasta que el cuerpo electoral se hallaba 
convocado, lo cual constituye infracción de ley.

Conveniente hubiera sido que al proceder al sorteo y 
renovación dé la Comisión dpi Cansío en Enpro de 1881 se 
hubiera préyiamente convocad© á sus Vocales á fin de 
dar al acto toda solemnidad; pero como quiera que la ley 
no éxige estq requisito, ni tampoco determina la forma en 
que se ha de notificar á los Vocales salientes, no existia 
en realidad infracción legal que motivara la nulidad del 
acto, declarada por el Gobernador en vista de una recla
mación heehaen 7 de Julio último, ó sea al cabo de seis 
meses.

Además la Sección halla inadmisible el principio de 
que* por haberse provisto en Junio de 1880 dos vacantes 
producidas por renuncia de dos Yocales, h ay a  d  ̂ tenerse 
por hecha ya lá renovación bienal, y juzgarse en conse
cuencia innecesaria la verificada en Enero de 1881.

El art. 54 de la ley ántes mencionada establece que la 
Comisión del Censo electoral ha de renovarse por mitad 
cada dos años; y como quiera que esta se constituyó en 
Enero de 1879, claro es que la época natural de su reno
vación lo fué en igual mes de 1881, y que por lo tanto es
tuvo legalmente ejecutado, sin que obstase el haberse pre
visto en Junio anterior las vacantes ocurridas, porque de 
no dar esta^inteligencia a la  ley, en vez de verificarse 
la renovación periódica establecida en la misma, se haria 
depender aquella de las alteraciones y vicisitudes produ
cidas por cada uno de sus Yocales. Esto sentado, opina la 
Sección que no estuvo en su lugar la providencia adop
tada por el Gobernador, y que procede declarar válida la 
renovación de la Comisión del Censo verificada en Enero 
de 1881.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 81 de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Lugó.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la segunda sus
pensión del Ayuntamiento de Chiclana, con fecha 11 del 
actual ha emitido aquel alto Cuerpo el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la segunda suspensión del Ayuntamiento de 
Chiclana, decretada por el Gobernador de Cádiz:

Resulta que suspendido anteriormente este mismo 
Ayuntamiento, el que interinamente funcionaba elevó al
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Gobernador una Memoria haciendo constar el mal estado 
de la Administración del pueblo, y tam bién que en el ex
pediente formado para  las elecciones municipales veri
ficadas en Mayo de 1879 aparecia certificado un acuerdo, 
fecha 3 de Abril, para  la designación del número de Con
cejales que habian de ser elegidos en cada Colegio, siendo 
así que en el libro de actas no constaba haberse celebrado 
sesión aquel dia; y por último, qué la extraordinaria cele
brada el 3 de Mayo del expresado año para la designación 
de los Presidentes de las mesas electorales interinas tuvo 
lugar sin la asistencia del número necesario de Conceja
les, de cuyos hechos entendían los Tribunales:

Considerando que aun cuando no hubiese espirado ya el 
term ino dentro del cual, á tenor del art. 190 de la ley, de
ben volver los Concejales al ejercicio de su cargo, no pro
cedería aprobar la segunda suspensión del Ayuntam iento, 
porque se funda en hechos anteriores á la prim era, los 
cuales ya debieron tenerse presentes, y no pueden servir 
para  m otivar o tra corrección de la misma índole, puesto 
que de admitirse tal doctrina se prorogaria indefinida
mente el plazo de 50 dias de que legalmente no debe exce
der la suspensión gubernativa de los Regidores:

Considerando que si de alguno de los hechos referidos 
entienden ya los Tribunales, según se dice, á estos tocaría 
en su caso decretar la suspensión de los Concejales á quie- 

• nes no hubiese correspondido salir en 1.° de Julio próxi
mo pasado, opina la Sección que no estuvo en su lugar la 
segunda suspensión.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia a los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente de alzada interpuesto por D. Blas M artí y Marsal, 
relativo á la alineación del barrio de Marchalenes, de esa 
capital, las Secciones de Gobernación y Fomento del ex
presado Cuerpo consultivo han emitido el dictám en si
guiente:

«Excmo. S r . : Con objeto de edificar algunas casas en 
u n  campo de su propiedad, contiguo al molino de Villa- 
campa, D. Diego Mus oles pidió al A yuntam iento de Va
lencia que le fijase las líneas en que había de levantarlas; 
y formado por los Arquitectos municipales el proyecto de 
urbanización del terreno, D. Blas M artí se opuso á que se 
aprobara fundado en los perjuicios que le irro g a ría , y en 
que la Municipalidad debia atenerse á la ley de ensanche 
de poblaciones.

El Ayuntam iento desestimó la instancia y  aprobó el 
plano, en vista de lo cual M artí se alzó ante el Goberna
dor pidiéndole que dejase sin efecto esta resolución, y que 
anulase el expediente ó lo mandase agregar al general de 
ensanche que estaba en tram itación.

Dicha Autoridad, aceptando el parecer de la Comisión 
provincial, m antuvo el acuerdo apelado porque el A yun
tam iento no se habia excedido dp las facultades que le con
cede el art. 72 de la ley m unicipal, una vez que el p ro
yecto no es de ensanche, en el verdadero sentido de la pa
labra, sino que en él se tra ta  únicam ente de la construc
ción de algunos edificios en un punto donde existen otros 
muchos á fin de sujetarlos á alineación y de abrir nuevas 
calles.

No aquietándose el interesado, reprodujo ante V. E. su 
pretensión, que el Negociado de ese Ministerio encontró 
atendible; y" remitido el expediente á informe de las Sec
ciones con Real orden de 23 de Julio de 1879, ía de Gober
nación, en concepto de ponente, por las razones que ex
puso en su dictámen de 23 de Setiembre del mismo año, 
tuvo la honra de proponer que se ordenase al A yunta
miento que m anifestara si los terrenos de que se tra ta  es
tán  comprendidos dentro de la z,ona que abraza el ensan
che general de la población, ó si por la distancia que los 
separa de ella debieran estarlo, conforme al art. l.° del 
reglamento de 19 de Febrero de 1877.

Habiéndose servido Y. E. conform arse con este pare
cer, se pidieron las explicaciones oportunas al A yunta
miento, el cual manifiesta que los trabajos que la Comi
sión de ensanche está practicando para  llenar las exigen
cias del vecindario no se relaciona con los barrios de 
Sagunto y Marchalenes, que están al Norte de la ciudad y 
separados de esta por el cauce del rio Turia, denominados 
antes por extramuros, puesto que el ensanche se dirige al 
Sur; y que no conceptúa probable un aumento ta l de ve
cindario por la parte Norte, que requiera un proyecto de 
ensanche.

Las Secciones, después de exam inar detenidamente los 
documentos adjuntos, juzgan que debe accederse á lo que 
D. Blas M artí solicita,

Dice el art. l.° del reglamento de 19 de Febrero de 1877 
que para los efectos de la ley de 22 de Diciembre de 1876 
se entenderá por ensanche de poblaciones la incorporación 
á las mismas de los terrenos que constituyan sus afueras 
en una extensión proporcionada al a,umento probable del 
vecindario, á juicio del Gobierno, siempre que aquellos te r
renos hayan de convertirse en calles, plazas, mercados, 
paseos, jardines y edificios urbanos. El terreno ó solar de 
las m urallas ó ,tapias de las poblaciones antiguas form an 
parte del interior, correspondiendo al ensanche los fosos 
y todo cuanto queda fuera de dichas m urallas.

D é la s  manifestaciones hechas por el Ayuntam iento se 
deduce claram ente que los terrenos en que D. Diego Mu- 
soles pretende abrir calles y construir viviendas se hallan 
en una zona que, con ‘arreglo á la disposición reglam enta
ria  que acaba de copiarse, no forma parte del interior de 
la población, sino que corresponde al ensanche; por cuya 
razón no ofrece duda que el expediente debió tram itarse y 
resolverse según dispone el reglam ento de 19 de Febrero 
de 1877, dictado para la ejecución de la ley de ensanche 
de poblaciones.

Los A yuntam ientos tienen, es cierto, en v irtud del a r
tículo 72 de la ley orgánica municipal, facultades exclusi
vas para  todo lo relativo á la aper tu ra  y alineación de ca
lles y plazas; pero estas facultades alcanzan únicam ente á 
las obras ó reform as que hayan  de verificarse en el inte- * 
rior de las poblaciones, m ás no á las que se refieran al ex
terior y rev istan  cierta im portancia, puesto que para estas 
existe una legislación especial: la ley de 22 de Diciembre 
de 1876 y el reglamento anteriorm ente citado.

El proyecto formulado por D. Diego Musoles, según el 
cual deben abrirse cuatro calles en terrenos que se hallan 
destinados al cultivo, es bastante vasto para que, dada la 
situación de aquellos que se hallan separados de Valencia 
por el río Turia, no se le considere como obra exclusiva
mente sujeta á las reglás generales de policía urbana, sino 
como ensanche de población, sin que obste para  ello la 
circunstancia de que la ciudad tienda á desarrollarse por 
el Sur y no par el Norte, pues desde el momento en que 
se in tentan obras de tan ta  m agnitud en dicha parte Nor
te como las de que se tra ta  es preciso que estas y las 
demás que puedan querer hacer los propietarios colindan
tes se sujeten á un plazo fijo adoptado con las solemnida
des que establecen la ley y el reglamento de que queda 
hecho mérito.

De esta suerte, en el caso del expediente, no sólo que
dará cumplida la ley, sino que se evitará que sigan cons
truyéndose más edificios sin sujeción á regla alguna, que 
habrían  de dificultar en gran m anera la realización de 
cualquier proyecto de ensanche que se conceptuase nece
sario.

En v irtud  de lo expuesto, las Secciones opinan que 
procede dejar sin efecto la resolución apelada del Gober
nador de Valencia, y disponer que el expediente incoado 
por .D. Diego Musoles en 27 de Marzo de 1878 se tram ite  
con arreglo á las disposiciones vigentes sobre ensanche de 
poblaciones.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver de conformidad con 
lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. S., con devolveion del - 
expediente de referencia, p a ra  su conocimiento y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia. ¡

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 8 

del corriente por D. Mariano Puig y Valls, vecino de B ar
celona, solicitando se apruebe la trasferencia de la conce
sión del tranv ía  con m otor de vapor de Manresa á Berga, 
que hace el interesado en favor de la Compañía anónim a 
por acciones Tranvía ó ferro-carril económico de Manresa 
á Berga, mediante la escritu ra  pública, cuya copia testi
monial acom paña juntam ente con el ejemplar de la Ga
c e t a  en que se publica la escritu ra  de fundación, estatu
tos y acta  de constitución de aquella Compañía:

Vistos estos documentos: #
Considerando que, al trasferir D. Mariano Puig y Valls 

la concesión de la línea de que se tra ta , utiliza la facultad 
atribuida según los principios de derecho, toda vez que 
es la única personalidad reconocida ante la A dm inistra
ción como concesionaria de este tranvía:

Considerando que la Compañía Tranvía ó ferró-carril 
económico de Mahresa á Berga se halla constituida como 
Sociedad anónima f>or acciones, con todas las condiciones 
y requisitos que exigen las disposiciones vigentes:

Considerando que las partes interesadas reúnen Ja apti

tud legal para el acto de la trasferencia, sin que sea pre
sumible que los intereses del Estado representados en la 
concesión puedan sufrir menoscabo alguno con ocasión 
de dicha trasferencia, toda vez que la entidad eesionaria 
sustituye al cedente en todos los derechos y obligaciones 
consignados en el pliego de condiciones de la concesión;

S. M. el R e y  (Q. D. O.) ha tenido á bien aprobar la 
trasferencia de la concesión del tranvía  de vapor de Man
resa á Berga, que hace D. Mariano Puig y Valls á favor 
de la Compañía anónima por acciones Tranvía ó ferro
carril económico de Manresa á Berga, cuya Compañía sus
tituye al cedente en todos los derechos y obligaciones 
inherentes y que emanan -de la concesión otorgada por la 
Real orden de 7 de Mayo último.

De la  de S. M. lo digo á V. 1. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

E xcmo. Sr.: La prensa y la opinión pública vienen 
ocupándose con insistencia acerca de la construcción de 
las obras en la llamada Bajada de Pajares, correspon
diente al ferro-carril de León á Gijon, llegando hasta ase
gu rar que al replantear las obras se han  introducido por 
la  Compañía concesionaria modificaciones importantes en 
el proyecto aprobado. Aun cuando ninguna confirmación 
oficial tienen estas aseveraciones,, pues no consta en este 
Ministerio que la Compañía concesionaria de las cuatro 
lincas del Noroeste haya llevado á cabo, ni aun propuesto 
modificación alguna en el proyecto aprobado para  la Ba
jada de Pajares; sin embargo', tratándose de un asunto 
que, con más ó ménos razón atrae la atención pública 
desde hace algún tiempo, es deber inexcusable p a ra la  Ad
m inistración el averiguar, no sólo por los medios que su
m inistra la vigilancia ordinaria y constante de las obras, 
sino por medio de inspección especial, si los trabajos eje
cutados y el replanteo de los demás que han  de ejecutar
se eñ la Bajada de Pajares se h ^ la n  estrictam ente ajus
tados al proyecto aprobado que ha  servido de base á ia  
concesión; pues de esta m anera quedarían desvanecidas 
todas las dudas y calmados todos los recelos que la pren
sa y la opinión pública abrigan acerca de este punto.

Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de lo que ante
cede^ sé h a  servido disponer qüe; el Inspector general é& 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
D. Pedro Celestino Espinosa practique una visita á las 
obras de la Bajada de Pajares, en el ferro-carril de León 
á Gijon, cerciorándose de si las ya ejecutadas y el replan
teo de las  que faltan por ejecutar en dicha Bajada se ha
llan estrictam ente ajustadas al proyecto aprobado que 
h a  servido de base á la concesión actual, dando inmedia
tam ente cuenta del resultado de esta visita.

De Real orden lo digo á V. E, para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1881.

ABAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D E  ESTADO.  

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS DIPLOMATICOS Y CONSULA

RES DESDE EL 8  DE MAYO AL 24 DE NOVIEMBRE DEL COR

RIENTE AÑO.

. Exmo. Sr Marqués de la F rontera, Vocal de la Junta 
consultiva de la Obra pía de los Santos Lugares de Jeru- 
salem.

Excmo. Sr. Conde de Bañuelos, id. id. id.
D. Vicente Sancho del Castillo, Agregado diplomático 

a! Ministerio de Estado.
Sr. Marqués del Moral, prim er Secretario en París, as

cendido á Encargado de Negocios en Colombia.
‘ D. Enrique Otal, segundo Secretario en Montevideo, 
nombrado segundo Secretario en Buenos-Aires.

Sr. D. Julio Arellano, segundo Secretario en París, as
cendido á prim ero.

B. Enrique D u p u y , segundo Secretario en Buenos- 
Aires, trasladado á segundo Secretario en,París.

Sr. Marqués de Guiriór, Secretario de tercera clase, • 
cesante, ascendido á Secretario de segunda clase en Mon
tevideo.

D. Emilio del Perajo, tercer Secretario en Viena, as
cendido á segundo Secretario en Colombia,

D. Julián Arroyo, Secretario de tercera clase en Méji
co, trasladado con-la misma categoría á Viena.

B. Pedro de Samaniego, Agregado diplomático, ascen
dido á  Secretario de tercera  clase en Méjico. •

D. Juan Pedro de Aladró, Secretario de segunda clase, 
ascendido á Encargado de Negocios en Bucarest. ’ {

Excrao. Sr. D. Eduardo Romea y Yangúas, nombrado
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Vocal de la Comisión m ixta para negociar un tratado de 
Comercio entre España y Francia.

D. Luis Guzman, Agregado á la Embajada cerca de la 
Santa Sede.

D. José Mariano Crespo, Agregado á la Legación en 
China.

D. Garlos España y GargoIIo, Agregado al Ministerio.
D. Eugenio Gómez Molinero, Secretario de prim era 

clase, Vocal de la Asamblea de Ja Orden de Isabel la Ca
tólica.

Sr. Marqués del Moral, Encargado de Negocios nom - 
’ bracio en Colombia, se acepto la dimisión.

Sr. D. Bernardo J. de Cólogan, prim er Secretario en 
Méjico, ascenso á Encargado de Negocios en Colombia.

Aceptando la dimisión del Excmo. Sr. D. Emilio Mu- 
' ruaga, Ministro Plenipotenciario en Méjico.

Excmo. Sr. D. Guillermo Crespo, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, ascendido á prim era clase y des' 
tinado á Méjico.'

D. Manuel Garcia Jove, Agregado al Ministerio de Es
tado, ascenso á Secretario de tercera clase en Tánger.

D. Alejandro Alava, Secretario de tercera clase, cesan
te, nombrado Auxiliar de segunda clase en el Ministerio 
de Estado.

Excmo. Sr. Marqués de la Frontera, Ministro Plenipo
tenciario de prim era clase, cesante, jubilado á su ins
tancia.

Sr. D. Andrés Freuller, Secretario de segunda clase, 
Auxiliar en comisionen el Ministerio de Estado, ascendi
do á Secretario de prim era clase en Méjico.

D. José Romero y Dusmeí, nombrado Agregado di
plomático á la Legación en Londres.

D. Manuel Pastor y Bedoya, Secretario de tercera cla
se en la Legación de España en Roma, ascendido á Secre
tario de segunda clase en el Japón.

D. Manuel María Aranguren, Secretario de tercera 
clase en el Japón, trasladado á la Legación en Roma.

D. Rafael Moore y de Pedro, Agregado diplomático, 
ascendido á Secretario de tercera clase en el Japón.

D. .■■Vicente- Codin|§nom brado Correo de gabinete del 
exterior.

PERSONAL CONSULAR.

D. Teodoro Cuevas, Vicecónsul cesante, nombrado Vi
cecónsul de España en Larache.

Ii. Maximino Villanueva, Vicecónsul en Amberes, as
censo á Cónsul.'de segunda clase en Trieste.

D. Eduardo Gil, Correo de gabinete del exterior, nom 
brado Vicecónsul eii Amberes.

B. Manuel Monserrat, Cónsul de segunda clase, cesan
te, nombrado Vicecónsul en comisión en Gibraltar.

D. José María Fernandez Quirós, Cónsul de segunda 
clase en Sami-Nazaire, ascenso á Cónsul de prim era en 
Guayaquil.

D. Mariano Brussola, Cónsul de segunda clase, nom 
brado en Jerusalen, trasladado al Consulado de segunda 
clase en Saint-Nazaire.

' B. Manuel Sans y  Enriquez, Vicecónsul en Cette, a s 
censo á Cónsul de segunda clase en Jerusalem.

D. Cárlos Garcim artin, Cónsul de segunda clase en 
Ginebra, ascenso á Cónsul de prim era clase en Cobijo.

Sr. Conde de Casa-Cassia, Cónsul de segunda clase'en 
Beirut, traslado al Consulado de segunda clase en Gi
nebra. . . .

B. José Gómez de Tesón, Cónsul de segunda clase en 
% dessa, traslado al Consulado de segunda clase en New- 
easile. /

B. Jesús Gutiérrez, nombrado Cónsul de prim era clase 
en Cobijo; se deja sin efecto su nombramiento, y se le 
destina al Consulado de segunda, clase en Odessa. .

D. Luis de Marinas y  de Levaggi, Vicecónsul en Rio- 
Jaueiro, traslado al Viceconsuladó en Savannah.

D. Félix Barjo, Vicecónsul cesante, nombrado Vice
cónsul en Rio-Janeiro.

B. Manuel W illiams Merry, Vicecónsul en Savannah, 
trasladado al Viceconsulado en Nueva-Orleans.

B. Emilio Perera, Vicecónsul en Emuy, ascenso á Cón
sul de segunda clase en Beirut.

B. Manuel Colaste, Cónsul de segunda clase en New- 
castle, ascenso á Cónsul de prim era en Panam á.

B. Alfonso Martínez Tudela, Vicecónsul en Liverpool, 
ascendido á Cónsul de segunda clase en Veracruz.

B. José Calata^ud, Vicecónsul cesante, nombrado Vi
cecónsul en Liverpool.

B. José Víctor Amilivia, Vicecónsul en Liorna, trasla
dado *al Viceconsulado en Perpiñan.

R. A rturo Satorres, Vicecónsul en Glasgow, traslada
do al Viceconsulado en Liorna.

D .Joaquín Ruidon, nombrado Vicecónsul en Glasgow.
í). José Vargas M achuca, nombradó Vicecónsul en 

Mogadór.
B. Antolin P ita  Caramés, Vicecónsul cesante, nombra

do Vicecónsul en Emuy,

D. Luis Baena y Moler o, nombrado Vicecónsul en Rio 
de Janeiro.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES R EFER EN TES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL 

RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE M INISTERIO EN E L  MES 

DE OCTUBRE ÚLTIMO.

En 2. Real orden concediendo un mes de próroga á 
D. Venancio Zorrilla y Arredondo, Magistrado electo de 
la Audiencia de Manila, en Filipinas.

En 6. Real orden promoviendo á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de la Habana, Cuba, vacante por 
cesantía deB. Federico Lima y Rentó que la desempeñaba, 
á B. Francisco Miranda y Castillo, Prom otor fiscal del 
distrito de la Catedral de la Habana.

- En id. Real orden promoviendo á la Prom otoría fiscal 
del distrito de la Catedral de la Habana á B. Urbano Go- 
doy y Alvarez, que sirve igual cargo en el de Ponce, de 
ascenso,.en el territorio de la Audiencia de Puerto-Rico.

En id. Real orden promoviendo á la id. id. de Ponce á 
B. Besiderio Montorio y Soriano, que sirve igual cargo en 
el distrito de Trinidad, de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de la Habana.

En id. Real orden trasladando á la Prom otoría fiscal 
de Trinidad, Cuba, á  D. Francisco Conzalez Santos, que 
desempeña la de Guanabacoa, ambas de entrada, en el te r 
ritorio de la Audiencia ele la Habana.
; En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal de Gua
nabacoa, Cuba, á B. José Valdés y Fauli, Abogado de los 
Tribunales de la Nación.

En 7. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia de Arecibo al Prom otor fiscal del distrito de San 
Francisco, en Puerto-Rico, B. Miguel Pallás y Lardies.

En id. Real orden trasladando á B. Adolfo García Hi
dalgo, Juez de prim era instancia de Arecibo, de ascenso, 
en el territorio de la Audiencia fie Puerto-Rico, á la P ro
motoría fiscal del distrito de San Francisco de Puerto- 
Rico, de término, en el territorio de la misma Audiencia.

En 14  Real orden promoviendo al Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Tondo, de término, en el te rr ito 
rio de la Audiencia de Manila, a D. Diego del Rio y Pinzón, 
que sirve igual cargo en el de Nueva Écija, de ascenso, en 
el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia del distrito de Nueva Écija á D. Rafael Manzanares y 
Laserra, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En 15. Real orden nombrando Prom otor fiscal del dis
trito  del Cerro de la Habana á D. Rafael García y Fernan
dez, que sirve el Juzgado de primera instancia del distrito 
Este de Puerto-Príncipe, de ascenso, en el territorio  de la 
Audiencia de Puertó-Príncipe, Cuba.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de prim era 
instancia del distrito Este de Puerto-Príncipe á B. Da
niel Calleja é Isasi, que sirve igual cargo en el de Colon, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden trasladando á D. Emilio Valdés So- 
toca, que sirve el Juzgado de prim era instancia de Santa 
Clára, al de Colon, ambos de entrada, en el territorio de la 
Audiencia de la Habana.

En*id. Real orden nombrando, en comisión, Juez de 
prim era instancia de Santa Clara á B. Federico Meruén- 
dano y Arias, que sirve la Prom otoría fiscal del distrito del 
Cerro de la Habana.

En id. Real orden aprobando y ampliando á ocho me
ses la licencia que por térm ino de cuatro y por enfermo 
le fue anticipada' al Magistrado de la Audiencia de Manila 
D. Juan Alvarez Guerra,

En id. Real orden aprobando la licencia de cuatro 
meses anticipados por enfermo y para la Península al 
Juez ¡de prim era instancia de Tondo, de término, en el 
territorio  de la Audiencia de Manila, D. José González Gra
no de Oro.

En id. Real orden ampliando á seis meses la licencia 
que por térm ino de tres y por enfermo se halla disfrutan
do en la Península D. Santiago Barroeta, Juez de prim era 
instancia de Oienfuegos, de entrada, en el territorio  de la 
Audiencia de la Habana.

En id. Real orden ampliando á seis meses la licencia 
que por término de tres y por enfermo se halla d isfru tan
do en la Península D. Federico Meméndano y Arias, P ro 
motor fiscal del distrito del Cerro de la Plabana.

En id. Real orden declarando que D. Emilio del Pino 
y Acosta, dueño del oficio de Escribano público de Cárde
nas, tiene derecho á ser indemnizado con arreglo al de
creto de 2o de Febrero y orden circular de 15 de Diciem
bre de 1874

En id. Real orden disponiendo que dicho interesado se 
halla en aptitnd para ejercitar el derecho de presentación 
que solicita en favor de D. Indalecio Ramos y García á 
fin de que pueda servir la Notaría que en la ciudad de 
Cárdenas ha de reemplazar su oficio tan luego comó acre

dite su idoneidad y se hayan llenado las demás formalida
des reglam entarias.

En id. Real orden aprobando la. fianza hipotecaria pre
sentada por D. Benigno Capote y Gutiérrez, Notario de 
Alfonso NII, y disponiendo se le expida el correspondiente 
título.

En id. Real orden aprobando el anticipo do tres meses 
de licencia concedido por el Gobernador general de P uer
to-Rico á D. Emilio Castelló Calvo, Registrador de la pro
piedad de Guayama.

En id. Real orden nombrando Notario público de Ba
racoa á D. Mariano Espino y Manzano, propuesto por el 
Tribunal de oposiciones de Puerto-Príncipe como único 
aspirante.

En id. Real orden accediendo á la Real confirmación 
solicitada por D. Guillermo Alvarez del título provisional 
del oficio de Procurador del Juzgado de Guayama.

En id. Real orden concediendo tres meses de próroga 
á la licencia que disfruta D. Miguel Alvarez Moreno, Re
gistrador de la propiedad de Guanabacoa,

En 17. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia de Islas Batanes á D. Federico Fernandez Arroyo, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando Relator de la Audiencia 
de Manila á D. Adolfo García de Castro, Abogado de los 
Tribunales de la Nación.

En 26. Real orden admitiendo la renuncia que ha  pre
sentado de su cargo el Abogado fiscal de la Audiencia de 
Manila D. Miguel Aldecoa y Olalde, y declarándolo cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus servicios.

En id. Real orden ampliando á tres meses la licencia 
que, por igual tiempo y por enfermo, se halla disfru
tando en la Península el Juez de prim era instancia del 
distrito Oeste de Puerto-Príncipe B. Belisario Alvarez y 
Céspedes.
, En 31. Real decreto nombrando Canónigo de la Sanjfca 
Iglesia Metropolitana de* Santiago de Cuba al Presbítero 
D. Manuel Navarro y Villar.

Madrid 1.° de Noviembre de 1881.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

MINISTERIO DE MARINA.

A V I S O  Á  LOS N A V E G A N T E S .

N u m e r o  1 4 2 .

cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Terranova.

E s t a b l e c im ie n t o  d e  tina  s ir e n a  d e  n ie b l a  e n  l a  p u n 
t a  L a n g l a d e  (P e q u e ñ o  M iq u e l o n ). (A. IL, núm. 140/838. 
París 1881.) El Sr. Comandante de Jas islas San Pedro y 
Miquelon iiotiíica que la sirena de niebla de la punta baja 
de Langlade {véase A. IL, núm. 121 de 1881) funciona ac
tualmente y se deja oir del modo siguiente: un sonido de 
siete segundos, un reposo de nueve segundos; un sonido de ’ 
siete segundos, y un reposo de 37 segundos, ó sean dos so
nidos por minuto del modo descrito.

N ota . La sirena de Langlade produce un sonido en
trecortado y más agudo que el de Tete de Galantry.

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n a  r o q a  e n  e l  b a jo  B a t a il l e , á  
l a  e n t r a d a  d e  S a n  P e d r o  ( is l a  S a n  P e d r o ). (A. II. n ú 
mero 141/841. París 1881.) El Sr. Capitán de fragata Le 
Clerc, Comandante del Indre, y encargado de comisión hi
drográfica de Terranova comunica las observaciones si
guientes:

La planicie del bajo Batalla comprende en su parte del 
S. la cabeza de una piedra, cubierta de 3m ,7 de agua á b a
jam ar, y sobre la que ha tocado el Louis de Cette.

La cabeza está situada á 50m en el NE. de la alinea
ción de la luz roja de la Plaine por el de la punta Canon.

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n a  p i e d r a  a l  NNE. d e l  b a jo  d e  
l a  Z o é  ( R a d a  d e  S a n  P e d r o ) .  ( 4 .  K ,  núm. 1 4 1 /8 4 2 . Pa
rís 4 8 8 1 .)  La cabeza de una piedra, cubierta de 2 m,3  de 
agua en bajam ar de equinocio, y rodeada de fondos de sie
te y ocho metros, se encuentra á690m al N. I o E. del faro 
de la punta au Canon, y á 140m al N. 19° E. del bajo de 
la Zoé.

N ota. L os buques que barloventean entre la isla Mas- 
sacre y el Anse á Rodrigue deberán virar, ántes de llegar 
á la vigía de Asgremont, por el pié del pequeño fortin es
tablecido sobre la punta JE. del arrabal de San Pedro, y  
en el nacimiento de las rocas bajas sobre las cuales se le
vanta el faro de la punta «aú Canon».

D e s c u b r im ie n t o  d e  p e l ig r o s  e n  l a  b a h ía  S a n  Ju a n  
( c o sta  O. d e  T e r r a n o v a ). (A. JET., núm . 141/845. París 
1881.) Una planicie de piedras, sobre la cual el menor 
fondo ha sido de 7 m,3, se encuentra á 4.400 metros al S. 
55° 30' O. de la isla Jacques. Desde allí se marca: la mom  

,taña de‘Santa Margarita-por la parte O. de la isla Renar- 
di; la isla Godes á media distancia entre el monte del N.
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y  el monte del S., el monte N. de la isla Licores por el 
corte del monte S.

El bajo más E. de la Queue du Loup tiene una cabeza 
de 4 m,o, situada entre sondas de seis y de nueve metros.

Cartas números 192 y 280 de la sección I; y 138 de la IX.
R e c t if ic a c ió n  d e  l a  p o s ic ió n  d e l  b a n c o  d e l  D u c iia y -  

l a , y  n o t ic ia s  s o b r e  e l  b r a z o  d e  l a  S o u r c e . B a h ía  L ie o -  
r e s  ( c o s t a  E s t e  d e  T e r r a n o v a ). (A. H., núm . 141/8-14. 
París 1881.) Ei banco del Duchayla, sobre el que no quey 
da más que %m,l  de agua en bajam ar, se encuentra á 
3 .4 2 0  al N. 31° E. del vértice de la ista Goélanás, y por 
consiguiente á, i.33om al N. 61° E. de la posición que le 
habia sido asignada hasta aquí. Desde el vértice de este 
peligro se marca: el vértice del pequeño Cormorandier por 
el vértice N. del gran Cormorandier; la parte E. del islote 
de la Tete de Mort por el centro del macizo redondo y 
notable de la punta  Grise; la casa del Inglés, del brazo 
pequeño de la Source, por un  macizo del brazo del S.

El paso por tierra de la isla de la Source no está lim
pio: existe á 3.210m al N. 55° 30' O. de la isla Goélans un  
gran  placer que rompe en malos tiempos, y sobre el cual 
se encuentra 7m,5 de agua en bajam ar.

El brazo de la Source está lleno de bancos. Debe darse 
á  la punta de la Source un  resguardo de unos 200m para 
evitar un banco de 3m,5 que se deja á babor; pero es pre
ciso no rebajar la m itad de la entrada, porque se deja so
bre estribor otro bajo de 3m ,5 sobre el que se echaria al 
evitar el de babor, m ucho ménos de temer, puesto que se 
puede estim ar á la v ista  la distancia á que se halla de la 
pun ta  de la Source.

Cartas números 192 y 230 de la sección I; y 137 de la IX.
MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla  Oruba.
LUZ PROVISIONAL EN LA PUNTA E. DE LA ISLA O R U BA.

(A. H., núm . 140/ 839. París 1881.) Una luz de puerto pro
visional, fija Manca, visible á nueve millas cuando se la 
m arca entre el N. 43° O. y el S. 47° O., se ha  encendido 
sobre el Cerro Colorado en la punta E. de la isla Oruba ó 
Aruba. 

La torre es de hierro en esqueleto. 
Marcaciones verdaderas. Variación: 2o NE. en 1881.

Cartas números 192 y|230 de la sección I.
Madrid 8 de Noviembre de 1881 .= Juan  R om ero ."

Sección de Arm am entos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA—COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de la división de Algeciras:

«Escampavía Invencible apresó en madrugada de ayer en 
aguas de Recadillo una barquilla con 393 kilogramos tabaco y 
dos reos; y escampavía Gaditana, el 16 del actual en aguas de 
la Tunara, otra barquilla con 13 bultos tabaco y un reo.»

Madrid 24 de Noviembre de 1881.==E1 Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por el Real decreto de 28 de 

Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847 des
de el fallecimiento del último poseedor legal del título de Mar
qués de Casa-Valdés, y no constando que interesado alguno 
haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se anuncia 
por primera vez la vacante del mencionado título con objeto 
de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, satisfaciendo 
en su dia los derechos que á la Hacienda correspondan; de
biendo tener efecto una y otro en el término de seis meses fi
jados por dicha disposición.

Madrid 21 de Noviembre de 1881.== El Director general, R. 
Oliveros.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado una carta de pago de la Dirección 

general de la Deuda pública, núm. 348, expedida en 8 de No
viembre de 1850 á favor de 0. Eusebio Gascón para garantir el 
cargo de Interventor de Correos de Carmona, por valor de 
2.160 rs., ó sean 540 pesetas, en dos títulos del 4 por 100, sé- 
rie A, y cuatro cupones de % pesos, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en la calle del Turco, núm, 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicha 
carta de pago sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
dk M a d r id  sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento de esta Dirección general.

Madrid 18 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, P. S., 
Primitivo Seriñá. X—603*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y  Fomento.
 ̂ Ignorándose el domicilio del confinado cumplido del presi

dio de la isla de Cuba Fernando Izardo Fernandez, se le cita 
por este anuncio para que se presente en el Negociado 1.° de 
Administración de esta Dirección general, de once á cinco de la 
tarde, en dia no festivo, para enterarle de un asunto que le in
teresa.

Madrid 22 de Noviembre de 188i.=Adolfo Merelles. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Gobierno de la  provincia de Huesca.

Administración provincial de Fomento,—Negociado s.9—* 
Oirás públicas.

# Autorizado por orden dé la Dirección general de Obras 
¿ñ* bMcas, fecha 8 del mes que cursa, ©ste Góbierao ha seña

lado el dia 13 del mes de Diciembre próximo, á las doce del mis
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la reparación de la carretera de primer orden de 
Zaragoza á Canfranc.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados , y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han ae re
gir en los contratos.

Los trozos á que han de referirse estos contratos, la carre- 
tera á que corresponden y los presupuestos de acopios para cada 
año son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo, que previene la.referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo 
ménos en 125 pesetas, y, quedando las demás á voluntad de los 
lieitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Huesca 16 de Noviembre de 4881. =  El Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e .. . . .  con fecha d e .. . . .
d e .. . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de ños acopios necesarios 
para la reparación de la parte de carretera de primer orden de
Zaragoza á Francia, en su trozo número   se compromete
á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la. cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la carretera, trozos y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

REPARACION.

Carretera de Zaragoza á Francia.—Trozos primero, segundo, 
tercero y cuarto: presupuesto de acopios para el primer trozo, 
58.367 pesetas 10 céntimos; para el segundo, 51.415 pesetas 94 
cántimos; para el tercero, 53.663 pesetas 20 céntimos, y para el 
cuarto, 56.315 pesetas 90 céntimos.

Diputación p rov in cia l d e  T oledo.
La Comisión provincial ha acordado sacar á subasta publi

ca en proposiciones por escrito y en pliegos cerrados, el dia 15 
del mes de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en el 
salón de sesiones del Cuerpo provincial, las obras de coistrue- 
cion de una cocina económica en el edificio denomine do San 
Pedro Mártir, en esta ciudad, con destino á los establecimien
tos reunidos de Beneficencia, bajo el tipo de 3.500 pesetas, y las 
condiciones facultativas y económicas formadas por el Arqui
tecto provincial, que estarán de manifiesto en la Secretaría 
para los individuos que gusten interesarse en lá subaste.

Toledo 23 de Noviembre de 4881.=E1 Vicepresidente, P. A., 
Santiago Delgado.=Ei Secretario, José Ortega y Bassi.

fóaMnete oez&tral ct@ T elégrafos*.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 25.

Ksíacioa d® origen. M  Domicilio.

Temónt...............  Luis Franco.. . . . . .  Espíritu Santo, 21,
tienda.

Lisboa   Robustiano Arcoj.é Aguilar.
Toledo. ..........  Gregorio M artin.. .  Campomanes, 15.

Madrid 25 de Noviembre de 188i.=Por el Jefe del Gabi
nete central, Aurelio Vázquez.

Admi&isfpatsioft de! €¡©sto© Geat
D IA 24.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 282 Sofía Cardona.—Barcelona.

283 Baldomero Montero.—Fuencarral.
284 Antonio Pice.—Sin dirección.
285 Juan.Casado.—Berlanga.
286 Bernardo Gómez.—León.
287 Emilia Dupoiíbel.—Chamartin.
288 León Villa.—Auñon.
289 María Insua.—Serantes.
290 Manuel Maruri.—Barcelona.
291 Arturo Nuñez.—Zamora.
292 Antonio Rodríguez.—Don Benito.
293 Gregoria Alonso.—-Alfaro.
294 Gregorio F. Rodrigo.—Bello.

Avisos del ferro-carrü del Norte cuy os destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 340 Eduardo Garda.
341 Angel Alloro.
342 Pellico.
343 Velasco.
344 -Escolar.
345 Dionisio Gómez.
346 Pozo.
347 Camila Parmantier.
348 Carlos Spearing.
349 A. Marcillac.
350 F. del Barrio.
351 Ramón Camináis.

Madrid 24 de Noviembre de 4881.—Eli Administrador, José 
María Soler.

A d m in is tra c ió n  económ ica da la  p ro v in c ia  
de B urgos.

Sección de Intervención.
Habiéndose extraviado una carta de pago del depósito ne

cesario hecho en la Caja sucursal de esta provincia en 25 
Junio de 1879, importante 100 pesetas, por D. Eugenio Sanz 
del Hierro, vecino de Peñaranda de Duero, con el núm. 66 de 
entrada y  36 de registro, parados gastos del reconocimiento del 
sitio de un molino harinero en término de Vadocondes, llama
do la Tejera, se anuncia al público á fin de que si hubiese sido 
hallado se sirva la persona en cuyo peder obre verificar su en
trega en esta Administración económica; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el citado depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto.

Burgos 10 de Noviembre de 188i.=El Jefe económico, Juan 
Rodrigues y Perez. X—599

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l d e  A d u an as 
de la  p ro v in c ia  de  G erona, P o rt-B o u .

Impuesta por esta Administración en 4 de Octubre último 
á D. Pedro Mailet y Domingo Ollé, de ignorado paradero, con 
arreglo á lo que prescribe el caso i.* del art. 227 cíe las Orde
nanzas vigentes, en consonancia con lo dispuesto en la Rea,! 
orden de 19 de Octubre de 1876, la multa de dos veces los de
rechos de Arancel á más del natural, importante 126 pesetas 15 
céntimos, por conducir sin justificante de adeudo 21 relojes de 
bolsillo, de los cuales seis son de plata usados, y 15 de metal 
plateado, y 15 gramos llaves de acero y latón para relojes de 
bolsillo, cuyos géneros fueron detenidos en 29 de Junio último 
por los carabineros de servicio en la estación de Higueras, y 
venían contenidos en una cajita de cartón los relojes, y las lla
ves envueltas en papeles que en la mano llevaban dichos inte
resados; se les notifica, llamándoles y emplazándoles por medio 
de este anuncio, 4 fin de que se presenten en’esta Administra
ción á hacer efectiva dicha cantidad, para lo que se les concede 
el plazo de 20 dias, á contar de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la ' provincia y en la 
G a c eta  d e  M a d r id ; terminado el cual sin que se hubiesen pre
sentado, les seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Port-Bou 18 de Noviembre de 188Í.=E1 Administrador, 
P. S., Arguelles.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de  F a lencia .

Negociado de Minas.
El dia 6 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en esta Administración económica su
basta pública y simultánea en las Casas Consistoriales de la 
cabeza del partido judicial de Cervera del Rio Pisuerga y del 
pueblo de Vañes, de esta provincia, jrara la venta de una mina 
de hierro y dos de cobre, que constañae 12pertenencias, ó sean 
12 hectáreas de extensión superficial cada una, sitas en la La
dera del Carracedo, término municipal de Vañes, y de la pro
piedad de los Sres. Wenchower Bellefroid y Compañía, por 
falta de pago de éstos del importe del cánon de superficie que 
han devengado las mismas.

El tipo que servirá de base para la subasta es el de 1.600 
pesetas por la de mineral hierro, y 4.000 por cada una* de las de 
cobre, importe Se la capitalización al 3 por 100 del derecho del 
cánon anual de aquellas respectivamente, conforme á lo que 
determina el art. 43 déla  instrucción reformada de 3 -de Di
ciembre de 1889; advirtiendo que no serán admisibles las pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo expresado.

Lo que se anuncia al público en este periódico oficial para 
conocimiento de todos aquellos que quieran interesarse en la 
indicada subasta.

Falencia 22 de Noviembre de 1881.=E1 Jefe económico, Ma
riano, de la Garre.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
de S a n ta n d e r.

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes y dis
posiciones vigentes, y de lo prevenido por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en su superior orden de 8 
del actual, se anuncia la subasta para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales de asta provincia, que 
tendrá lugar el dia 31 de Diciembre próximo en la forma y bajo 
el pliego de condiciones siguiente:
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta parala  

publicación del Boletín oficial de. Ventas de Bienes nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar el dia 31 'de Diciembre 
próximo, á las once de su mañana, en esta Administración 
económica, sita en la casa-Aduana de esta ciudad.
1.* El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi- 

elu de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de. tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas; no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de diehes 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la  provincia; 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
marca, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal *? e 
Ventas.

4.* El tipo de la letra que se empleé en la impresión sera 
del cuerpo 14, de ojd pequeño.

5.a El editor insertara los anuncios en el Boletín oficial den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales,-no retrasan
do este importante servicio por motivo rj. pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 45 cada tirada que se señala 
por la Comisión principal de Ventas , y que habrá de entrega? 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera df 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, res^cienuo 
aquel los perjuicios que por este heeho se irroguen al Estaqo, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen- \ 
te sobre los demás bienes del contratista. , ,

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá a nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
del precio que resulte entre esta y la anterior, si aquel mes® 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna cías* 
en el caso contrario, de conformidad con lo que soqre 
punto prescriben al Real decreto dé 27 de Febrero é instruccien
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de 80 de Setiembre de 1852, cuyas disposiciones forma
rán  parte integrante de este pliego en cuanto en él no se h a 
lle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilida
des que por c u a l q u i e r  concepto sean exigí bles al contratista se 
liarán efectivas por la vi a ele apremio y procedimiento adminis
trativo que prescribe la vigente ley ce Contabilidad; y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la 
via contencioso-administrativa después de apurada la guber
nativa,

9.a La ñausa de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 100 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico 
ó valo.es del Estad o Vi precio de cotización que marcan ias 
disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 40 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración dé la  provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción deí mejor postor, á quien se retendrá ínterin  se 
apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el adjudica
tario  la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 11 pesetas 25 
céntimos los 15 ejemplares; y si el pedido que haga la Comi
sión fuera mayor, se le abonará en cuenta á #5 céntimos de pe
seta por cada uno.

1%. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la eonsignacion del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re
mate ; trascurrida, se dará lectura á los p liegos cerrados, 
declarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aproba
ción superior, como mejor postor al que suscriba la más ven
tajosa. _

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el rem ate al mejor postor.

Una vez aprobado aquel por la Superioridad, y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspon
diente escritura pública dentro del tercero dia.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Caja de la Administración déla  provincia en los 
térm inos que previene la Real orden de 11 de Febrero último.

15. La subasta tendrá efecto en la sala de la Adm inistra
ción económica de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe 
de la misma, el día y hora designado, con asistencia del Jefe del 
Negociado de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Abogado del Estado, 
en la propia Administración, y del Escribano D. Urbano de 
Agüero. -

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
el anunciar las subastas de las fincas en la C a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de la provincia siempre que se consi
dere conveniente. -

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.
D. Ñ. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con feeh a .. . . .  d e . . . . . ,  y  de las condieiones*y requisitos que 
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes nacionales, se compromete á tomarle á su cargo, 
eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio d e . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de papel 
impreso de la  marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provineia, en conformidad á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción para su cumpli
miento de 15 de Setiembre del mismo año, para conocimiento 
del público y de las personas que deseen tomar parte en men
cionada subasta.

Santander 21 de Noviembre de 188í.= E l Jefe económico, 
Manuel Vigil.

Comandancia de M arina de Gijon.
D. Manuel Costilla y Asensio, Caballero Gran Cruz áe San 

Hermenegildo, condecorado con la de tercera clase roja del Mé
rito naval y otras, Capitán de navio de primera clasedé la Ar
mada, Comandante m ilitar de M arisa de la provincia de Gi- 
jon etc.: , -

Hace saber que existiendo en esta dependencia de mi cargo 
las cantidades que á continuación se expresan para ser entre
gadas á los herederos de los individuos que en la misma se 
menciona, se noticia al público para que los. que sé consideren 
con derecho á percibirlas se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en debida forma autorizados para recogerlas; de
biendo presentarse los documentos que acrediten su derecho, 
como asimismo de la identidad de su persona, sin cuyo requi
sito no serán entregadas:

Pesetas. Cénís.

Ignacio Capdevila Moaton, natural de Orté,
Ayuntamiento de Caso  ...........................  174*30

Serapio Batalla Valle, natural de Tazones, hijo
de Agustin y N icasia.   ......................................j

Gumersindo Batalla Valle, natural de Tazones, J 70‘45
hijo de Modesto y  M aría . ................. )

José Rubio Dehoz, pasajero que fué del vapor
Segundo Barreras. . . . . . . . . . ; . .  ........... 100

344*75

Gijon 17 de Noviembre de 1881.==Manuel Costilla.

Comandancia de Marina de Roquetas.
D. Juan Hipólito de Urioste y  Varela, Alférez de fragata 

graduado de la Armada, y Ayudante militar de Marina-de este 
distrito.

Hago saber que ea estas aguas, y á cuatro millas al S. Ó. 
distancia de este puerto, ha sido encontrado por unos pescado
res un barco abocado de 105 piés de quilla, sin forro, con un  
rumbo comenzado á abrir de un metro en cuadro, con un ró
tulo áTa mura de estribor que dice Doisi; conteniendo en su 

.bodega cargo de tablazón de las dimensiones siguientes: largo, 
.dos metros 31 centímetros; {¡incho, 20 centímetros; grueso, tres 
centímetros.

Lo que se hace público para que las personas que se consi
deren con derecho al expresado barco y cargo, que se halla sal
vado, lo aduzcan en esta Ayudantía m ilitar de Marina en el 
término de 30 dias, á contar desde la fecha de esta publicación; 
pues terminado dicho plazo no ha lugar á reclamación alguna.

Y para que llegue a conocimiento del público se fija el pre
sente en Roquetas a 3 de Noviembre de l881.=Juan Hipólito 
de Urioste.

C o m isar i a  ele G u e r ra  d e  C ád iz .
El Subintendente graduado, Comisario de Guerra de esta 

plaza.
Hago saber que debiendo contratarse el abastecimiento de 

materiales para las obras de fortificación á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros por el término de cuatro años, á contar 
desde el mes de Julio del año próximo, en las cantidades y para 
los puntos que el estado expuesto á continuación expresa, se con
voca por el presenteá una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar simultáneamente en la Comisaría do Guerra de esta plaza 
y en la Intervención de la Comandancia general Subinspeecion 
de Ingenieros de este distrito (Sevilla), el dia 45 del mes de 
Diciembre próximo, á la una de su tarde, en cuyos puntos se 
hallarán de manifiesto el correspondiente pliego de condiciones 
y precios límites; advirtiendo que toda preposición que fee pre
sente ha de serlo en papel del sello de oficio, y con sujeción al 
modelo que se estampa, acompañada además de la carta de pago 
del depósito del 5 por 100, debiendo ser presentada media liora 
ántes de principiar la subasta; en la inteligencia de que la falta 
de cualquiera de estos requisitos hará nula la proposición.

Cádiz 2 de Noviembre de 1881.=Francisco Barrio.

Modelo de proposicicion.
D. F. de T., vecino d e . . . .  .. enterado del anuncio y pliego

de condiciones para contratar el abastecimiento de (una,
varias ó todas las clases de m aterial), para   (tal punto ó
todos), durante cuatro años, ofrece ejecutar el abastecimiento 
bajo las condiciones que se marcan y precios siguientes: (aquí 
se estamparán los materiales y precios de la unidad, en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras.)

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la carta
de pago del depósto de pesetas, y la cédula personal del
proponente.

(Fecha y firma.)

Estado que se cita.

Recinto 
de Cádiz y sus Trocadero. 

perfiles.

Cal ordinaria, metros cúbicos.. . .  2.720 80
Idem viva para blanquear, quintal

m étrico      160 4
Idem hidráulica, id .. . .   40.000 8.000
Arena, metro cúbico  9.200 2.000
Yeso,, hectolitro  720 80
Piedra, metros cuadrados  24000 4.000
Ladrillo para muro, m illar.  440.000 20.000
Idem para solería, id ,   60.000 »
Madera de escuadría, metros cua

drados.     800 2.000
Tablones.     800 800
T ablas.     4.600 3.600
Esportones. ¿. ; . . . . , . . . . . . . . . . . .  5.200 800
Espuertas, docena        1.601? 4X>
Betas de 44 hilos   100 20
Idem de 16 id.. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  100 20
Trayetas, docena..      440 400
Hachones, id   2.000 »
P ilo tes. ......................   » 4.000

C o m isa r ia  d e  G u e r ra  d e V a lla d o lid .
D. Angel Fernandez y Martin, Comisario de Guerra de pri

mera clase del Cuerpo administrativo del Ejército, encargado 
en la plaza de Vaüadolid de los expedientes de alcance y 
reintegro.

Ignorándose el paradero de D. Antonio Salamanca y Re
ne do, Comandante, segundo Jefe que fué del batallón franco 
cazadores de la República de Escarpizo; y teniendo que prestar 
declaración en el expediente que instruyo por acreditaciones 
indebidas hechas en los extractos de revista del citado batallón, 
por este edicto le llamo al mencionado sujeto para que por sí ó 
por persona autorizada se presente en esta Comisaría, situada 
calle de las Tercias, núm. 4, principal, en el término de dos me
ses, á contar desde esta fecha; con apercibimiento de que de no 
verificarlo en el plazo marcado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid 15 de Noviembre de 1831.—Angel Fernandez 
Martin.

J u n ta  d e  lo s  C o leg io s u n iv e r s i ta r io s  d e  S a la m a n c a .

Habiéndose acordado por esta Junta qué los ejercicios de 
oposición á las becas vacantes en los Colegios mayores de esta 
ciudad den principio el dia d2 de Diciembre próximo venidero, 
á las cuatro de la tarde, se hace saber así por medio de este 
anuncio para conocimiento del 'público en general y de los 
aspirantes en particular, á los cuales se les avisará además 
personalmente, según lo ofrecido en la convocatoria, tan luego 
como hayan sido declarados por la Junta con la aptitud y con
diciones necesarias para tomar parte en las oposiciones.

Salamanca 18 de Noviembre de 188 i.= E l Rector, Presiden
te, Doctor Mamés Esperabé Lozano.=El Vocal Secretario, Doc
tor Mariano Arés.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Peñafiel.
No habiendo comparecido al acto de ingreso en Caja el mo

zo Zenon González Gómez, soldado con el núm. 29 por el cupo 
de esta villa para el reemplazo del presente año, á pesar de ha
ber sido llamado por edictos en los Boletines oficiales de esta 
provincia, se le ha formado expediente de prófugo, y declarado 
eomo tal ]jor este Ayuntamiento, en conformidad á lo prescrito 
en los artículos 141 y siguientes de la ley de reemplazos de 28 
de Agosto de 1878.

En su virtud se le cita, llama y emplaza Afín de que inme
diatamente se presente ante mi Autoridad para ingresarle en 
Caja; rogando al mismo tiempo á las Autoridades civiles y  de
pendientes municipales procedan á su busca, captura y condu- 
cion con las seguridades debidas á esta v lia ó á la Comisión 
provincial de Valladolid; pues en hacerlo así administrarán

justicia, y darán cumplimiento á las leyes emanadas del Go
bierno de S. M. (Q. D. G.)

Peñafiel 18 de Noviembre de 1881.—El Alcalde accidenta!, 
Juan Velasco Sanz.=Miguel Gabriel, Secretario.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  de  A h o rro s  d e  m  . d r i d . '

Contaduría.
Habiéndose extraviado el resguardo núm. 15.(;‘i- de un 

préstamo de 1.400 pesetas hecho por esto establee]iiv; mo en 9 
de Julio de 1881, y solicitado por la persona que dir, dueño 
del mismo nueva, papeleta para verificar su desempeño, se anun
cia en este periódico oficial para conocimiento áci público; ad
virtiendo que si trascurridos 3l) dias, á contar de«de csui focha, 
no se presentase reclamación alguna, se entregará la mencio
nada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 21 de Noviembre de 18S1.==E1 Contador,. Manuel 
Ballestero. X---6O0

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados e c le s iá s tic o s .
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te, y en virtud de providencia del Exorno. Sr. Dr. O. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Vicario eclesiástico de Madrid y 
su partido,' se cita y llama á Pedro Foucc Fernandez, cuyo pa
radero se ignora, para que en el preciso é improrogable término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del infras
crito, sita en la calle de la Pesa, núm. 3, á prestar ó neoar el 
consejo que su hija María Josefa necesita para contraer m atri
monio con Vicente Cao y Mazolena; en la inteligencia que de no 
verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 21 de Noviembre de 1881.—Elias Sacz.

Juzgados m ilita re s .  
ALCALÁ DE HENARES.

D. Juan Brumen Instúriz, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del regimiento cazadores de Villarrobledo, 23 de caba
llería, Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del cuerpo.

Habiéndose ausentado de este cantón de Alcalá de Henares, 
donde se hallaba de guarnición el educando de trompeta del 
antedicho regimiento y*del tercer escuadrón del mismo Valen
tín  Saiz Manzano, natural de Sigücnza. provincia de Guadaia- 
jara, á quien estoy sumariando por el delito de primera deser
ción; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado educando 
Valentín Saiz Manzano, señalándole el cuartel del Príncipe de 
A stúrias, de este cantón, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 30 dias, aco n ta r desde la publicación del presente 
edicto, para responder á los cargos que contra él resultan; y de ' 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 

I le sentenciará en rebeldía..
Alcalá de Henares 14 de Noviembre de l881 .= Juan  Brumen.

CÁDIZ.
I). Vicente López y Esteve, Teniente, segundo Ayudante 

de esta plaza de Cádiz, Fiscal de la misma nombrado por el 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por inútil 
del depósito de Ultram ar de esta plaza Lorenzo líobustier 
Feliú, hijo de Lorenzo y de Antonia, natural de La Selva, T ar
ragona, y de cuya inutilidad me hallo instruyendo expediente; 
usando de las facultades que las Ordenanzas conceden en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto ai expresado soldado á fin de que 
se presente á la Autoridad m ilitar ó civil del punto donde re
sida, la cual lo hará á esta Fiscalía; señalándole como segundo 
plazo el de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, con el fin de poderle interrogar.
* Cádiz Í4de Noviembre de 1881.—Vicente López.

D. Joaquín Linares y P iñero, Capitán graduado, Teniente 
del depósito de bandera y  embarque para U ltram ar, en Cádiz, 
y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente au
torización el soldado destinado á U ltram ar Miguel Sánchez y 
Sánchez, cometiendo el delito de primera deserción, verificado 
el 27 de Setiembre último; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército para 
los reos que se ausentan, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado para que en el término 
de 10 dias se presente en esta Fiscalía (depósito de Ultramar) 
á dar sus descargos; y de no efectuarlo en el plazo señalado se 
le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cádiz 14 de Noviembre de 188Í.—E1 Capitán, Teniente Fis
cal, Joaquín Linares. •

D. Vicente López y Esteve, Teniente, segundo Ayudante de ' 
la plaza de Cádiz, Fiscal de la misma nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba con 
licencia ilimitada en expectación de embarque, el sustituto des
tinado al Ejército de Ultramar Eduardo Pan Rivas, hu j de An
tonio y de Juana, natural de Juan Jorge Diñas, provincia de la 
Poruña, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  
emplazo por primer edicto al expresado sustituto,señalándole 
la Mayoría de esta plaza, donde deberá presentarse en el térmi-
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no de 90 «I;aá, é c^Juir  f' rk  Jt, p uVj cac iun  de a k  edicto,  a 
d a 8 fcu  ̂ des i a  ^  i..; y di a  | <¿ e. en tai"-i e n  t i  t é r m i a u  ^  jalado 
se t-eguiia la ^  a n c l a r á  en "Piulóla.

Cádiz 10 dt Uuviciiilre de 138 L --=Vicente López.

CARTAGENA
D. Ai i iago CijLüíin y T a m a y n , T e n i e n t e  Ufiruuul ¿ r f .dnado 

Cuiji aula uñe de iu ía i l  L  y FLeM rn li tr1' dt esto pir m.
ñabiúub i na-in .'A , n. áimlfibi de Ja sala de pr ^  dd 

Ht bplial i1 u1111 1 ■. oL i a i jd i i, Ylrnogiu ra 4 ala’ a,
irarm ero  nL» l L» jiuMfu dei Arj-ciiiil <Jc este IT oarlaiiiriilij; en 
uso df la» id culi.a de que me eiujn den Us Ordenanza . é  1 fíjir- 
oi tu como J n l •>. fi'.i ail tb A ruinaría que m inhtrujL p e r la  
ñia;r de ilieh « mariun- contra Pascual P u e n te  E*-er milla, 
soldado riel i r  ueícntu iu aiiUnB dt Tr\ f  lim adura, por hallar
se don niel o ednunulo de uen tim Iíj cu dicha rala de pie su.-, se le 
esta, llama y emplaza por este tercero y iiJtimo edicto y tér
mino de JO el ias o i indicado José ñlmisgtiem Atalayo, con ob
jeto do que se presente en La guardia de preve no ion del cuar
tel del Ho quiñi ele es di referida plaza á responder do los car
gos que lo resultan; y dr no verificarlo en el mencionado tér
mino se le seguirá lo. sumaria en rebeldía, sin nías a la r le  ni 
emplazarle.

Y para que este udii to tenga la debida publicidad, doy la 
' presente, que firmo en FarAgena á 16 Je Noviembre de 1881.-=

131 Te ni en le Coronel, Comandadle Fiscal, Santiago t 'ni orí a y 
Tamayo.

CEUTA.
D. José de Aizpurúa y Gómez Fon techa, Gran Cruz de San 

Hemenegildo, Mariscal de Campo de los Ejercí tos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Carlos 
Arriera y Llamas, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de 
la  misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza a Mi ucl Perez Gar
cía, hijo de Diego y de Petra, natural de Gata provincia de Cá
ceres; para que en el término de -30 dias t o ni parezca- en este 
Juzgado á responder á los cargos que ie resultan en la -causa 
que en el mismo se le sigue por quebranta AJ.1J.UJU IU de -condena; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 8 de Noviembre 
ie  488i.~Aizpurúa.*=Cárlos A rrie ra .*P o r su mandado, Juan 
Medina.

MADRID.
D. Juan de Zbikowski, Teniente Coronel graduado, Coman

dante de infantería y Fiscal de la Capitanía general de este 
distrito.

E n  uso de las facultades que. las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez Fiscal de la causa que instruyóla! soldado 
sanitario de segunda clase de la sección de Castilla la Nueva
Gregorio Santa María Ceballos por el delito de deserción, por 
el presente edicto cito, ¡Jamo y emplazo al referido individuo 
para que en el término de 30 dias comparezca en Jas prisiones 
m ilitares de J?an Francisco de esta Corte á dar sus descargos; 
pues de no verificarlo se 1c seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  de M a d r id -y en el Diario oficial de Avisos.

Madrid 19 de Noviembre de 1881.=Juan de Zbikowski.

MORELLA.
D. Eduardo Ramírez Muñoz, Comandante graduado, Capi

tán  de infantería, Ayudante Fiscal del primer batallón del regi
miento infantería d é la  Princesa, núm. 4.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado Rafael Chofero Avila por el delito de deser
ción, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de 20 dias comparezca 
na el cuartel de San Francisco do esta plaza á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo 
ge le seguirá en rebeldía, y será juzgado por el Consejo de guer
ra  competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
on los sitios de costumbre, y se insertará en la G aceta  d e  Ma
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Morella á 42 de Noviembre de 188d.=Eduardo Ra
mírez Muñoz.

MURCIA.

D. Miguel Martines Cerón, Teniente graduado, Alférez del 
batallón depósito de Murcia, núm. 42, Juez fiscal nombrado 
p a ra la  continuación de 3a sumaria mandada in stru ir en ave- 
guaridos. del cambio de situación entre el soldado del quinto 
regimiento de artillería á pié con licencia ilim itada Ramón 
Cortina Périz y el recluta con el núm. 10 por el cupo de L ibri
llo (Murcia) del reemplazo de 1880 Juan  Ruiz Gil.

Habiendo desertado del depósito de embarque para Ü Itra
mar, en Cádiz, el soldado que fué del regim iento infantería de 
Burgos, núm. 36, Emilio Sánchez Tayos, alias Robell, natural 
de Valencia, hijo de Antonio y de Lorenza; y resultando de lo 
actuado en la referida sumaria cargos contra el mismo de ha
ber usurpado el pase de licencia ilim itada al Cortina, y  verifi
cado en esta plaza de Murcia el cambio de situación de refe
rencia, suplantando su nombre; en uso de las facultades que 
eomo Fiscal en la indicada sum aria me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al citado Emilio Sánchez Tayos para que en él térm ino de 20 
dias, á contar desde la  fecha de su publicación, se presente en 
el cuartel de San Leandro de esta capital ap re s ta r sus descar
gos: previniéndole que de no verificarlo en el término señalado 
se le juzgará y sentenciará en rebeldía.

Murcia 16 de Noviembré de 188L=El Fiscal, Miguel Mar
tínez,

PAMPLONA.
11 FrofiiLin J urnas T il ^ a Tc.nrntr graduado, Alférez 

1 dol ni jan. r h L t a 11 o n d 1 1 r r gii lie n 1 o In ib n tería de Can t abr i a , 
numero 39 y FLc J del m am o.

Habiéndose ausentado de ac a  pkza ik San Sebastian el re
cluía pcrteneclrute á míe r e ,1 nlento Francisco Basíerrma 
Beain ú qiucu, a  lcy suuurí arlo  ], cr d an o  de deserción; usan
do dt la" facultades que cune rulen 1 , Peales Ordenanzas en 
estos eams a ios U'icialcs ib i Uji i¡ ñu, p ir el presente cito, lla
mo y imploro por temer erlrnto ul "eirj'i > recluta-, señalándole 
la p ie rd a  de p evpnaou de cf a p k r,i donde deberá presen
ta rle  ilnntiu del 1 P inino do l ‘J d ía  á ^o 'Jar desde la publica
ción del prme Je cilicio, á sus t la r j-  ges; y de no pros en
cara en ti Armiño señalado se scquiiá la causa y sentenciará 
en rebeldía, .

I 1 aun lona 16 de Noviembre de i88L = F raneisco  Linares.

Don Ft de ’co Perez Cabrero, Comisario de Guerra de se
gunda da-e y Jefe instructor de expedientes administrativos 
del distr ti it Hitar de Navarra, con residencia en Pamplona.

Ignorándose el paradero del Comisario de Guerra de segun
da cías., personal, Oficial pi imero efectivo que fué del Cuerpo 
administrativo del Ejército D. Antonio Gomtz Jalón, natural 
de Oviedi», que desapareció dd  castillo de Monjuich de Barce
lona, lii que se hallaba arrestado, en Ja noche del 2 de Febrero 
del año actual, y al que me lid io  instruyendo expediente; usan
do ele las facultades que conceden las Reales Ordenanzas, en 
osle caso á los Jefes, y Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto emplazo al citado D. Antonio Gómez Jalón á que 
manifieste su actual residencia, señalándole el término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, para dar 
sus descargos; y de no señe loe su domicilio en el término fija
do, se atendrá á los resultados del ref ¿ritió expediente,.

Pamplona á 48 de Noviembre de 1881.^Federico  P. Cabrero.

SANTA POLA.
D, José Fernandez Caro, Alférez de navio de la Armada, F is

cal de censas de la Comandancia de Marina de'Alicante.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Andrés 

Medina y Ruiz, natural y vecino de esta villa de Santa Pola, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que comparezca ante 
esta Fiscalía á responder á los cargos que contra él resultan 
por haberse fugado de esta villa estando detenido en ella por 
auto de esta Fiscalía en 9 de Setiembre último, acordado en 
sumaria que se le sigue por el delito de desobediencia; pues de 
lo contrario se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, # 
así civiles como militares, procedan á la captura de dicho indi
viduo donde quiera que sea habido, y conducirlo á disposición 
de esta Fiscalía; siendo sus señas.personales las siguientes: es
ta tura regular, ojos pardos, cejas y pelo castaño oscuro, pati
llas negras, color moreno y picado de viruelas, una cicatriz en 
la frente sobre la ceja izquierda.

Dado, en Santa Pola ¿ 21 de Noviembre de 488i.=José F er
nandez O aro.=Por mandado del Sr. Fiscal, Ignacio Galiana.

SANTOÑA.
D. Antonio Barbes y Garbes, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infan
tería de Valencia, núm. 23.

Habiendo desembarcado en el puerto de Cádiz, como proce
dente del Ejército de Cuba, eh 11 de Abril del año corriente, 
el soldado destinado á este batallón Agapito Torcal López, na
tu ral de Logroño, á quien estoy sumariando por no haber veri
ficado su presentación á banderas; usando de las facultades 
que conceden las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de la playa 
del Sur de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santoña 47 de Noviembre de 4884.—Antonio Barbes y 
Garbes.

Juzgados de primera instancia.
ALCIRA.

D. José González Cabezas, Juez de primera instancia de 
Alcira y su partido. '

Por el presente edicto y término de 40 dias, contados desdp 
el siguiente al en que se inserta el presente en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y  emplaza á José Guardio
la y Reig, alias el G-ordet, natural de Ruzafa, para que compa
rezca en este Juzgado á cumplir la pena que se le ha impuesto 
en causa seguida contra el mismo sobre lesiones á Vicente Ma- 
lleu y Sivera.

Al propio tiempo encargo á todos los agentes de policía ju
dicial de la Nación procedan á su busca y captura, poniéndolo 
á mi disposición por trám ites de justicia.

Dado en Alcira á¡20 de Noviembre de 488i.=José González 
Cabeza.=Por su mandado, Eusebio Sebaste.

ALLARIZ.
v D. Juan Puertollano Valenzuela, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de Allariz.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un sujeto 

desconocido, cuyas señas se insertan á continuación, para que 
en-eí término1 de 16 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado por la Escribanía de D. Juan 
María Soutelo á declarar si él dia 4 de Agosto último fué á casa 
de la procesada María Antonia Calzada Cajide,,vecina de la  vi
lla de Junquera de Ambia, y dejó sobre Una mesa en dicha casa

una pistola de dos cañones eom la que fué heiido Antonio Con
de, vecino también de la referida villu* pruvliiiáidfi i que de no 
comparecer en el término se miado lo parará d  pn juicio que 
haya lugar. .

Dado • i i iz á 3 de Noviembre de,. 48 81.==Juan Puerto- 
llano.==El et ño, Juan María Soutelo.

Señas del desconocido.
Edacl 40 años, estatura regular; viste chaqueta, chaleco y 

pantalón de paño negro, sombrero hongo del mismo color.
Se-ignoran las demas.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Juan Manuel de Palacios,, Juez de prim era instancia de 
San Pedro de esta ciudad.

Por el presente primer edicto, que so expide en méritos do 
■ los autos sobre abintestato de D. Miguel Fernandez Linares, 
Comandante graduado, Capitán que fué de caballería, fallecido 
el dia 4 de Mayo último, se cita y llama á Jos que se orean con 
derecho á su herencia para que dentro el íérmujo de 80 dias lo 
deduzcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 40 de Noviembre de 488i .= Juan Manuel de Pa- 
lacios.=Pablo Alegre, Escribano. —p

CIEZA.
D. Nicolás de Ley va y Ballestee, Caballero d e ia  Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instan- 
. cia de esta villa de Cieza y  su partido.

Por el presente hago saber que en el. expediento formado 
para el cumplimiento de la superior sentencia dictada por 
S. E. la Sala de lo criminal de ñ a  Audiencia, de Albacete in 
causa seguida contra Miguel Parea Rivera y otros sobre homi
cidio y lesiones, se ha resuelto la comparecencia de Pedro Sán
chez, vecino de la villa de Abanilla, al cual se le concede el 
térm ino de ocho dias para que comparezca en este J uzgado á 
fin de notificarle dicha superior sentencia.

Y en v irtud de lo dispuesto en el párrafo' segundo’ del ar
tículo 242 de la Compilación general de las disposiciones vi- * 
gentes sobre el enjuiciamiento criminal, se expide el presente, 
que se publicará cual corresponde.

Dado en Cieza á  3 de Noviembre dé i884.==NicoIás de Ley- 
v a .= P or su mandado, Domingo García Marín.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

áe la ciudad de la Coruña y su partido,
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á- los que se 

crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía 
del Santísimo Cristo erigida en la iglesia parroqui 1 de San 
Estéban de Moráí Ayuntam iento de Arteijo, en este oart do, á 
fin de que los quí i que deducirlo comperezcan en este 
Juzgado en competente forma dentro del térm ino de 8Q días; 
pues así lo acordé por providencia de 22 de Octubre próximo 
pasado, dictada en pleito ordinario propuesto por Francisco 
Gregorio Parada, José Varela, como marido de. María Josefa . 
Seijas Parada, vecinos de la parroquia de Santiag© de Arteijo, 
y otros con el Ministerio fiscal, sobre adjudicación de los bienes 
de dicha capellanía.

Dado en la ciudad de la  Coruña á  9 de Noviembre de 1884.= 
Eduardo de U rrecha.=Por mandado de S. S., José Rosendo 
Carvallo. —P

FUENTE DE CANTOS.
D. José Barbera y Estruch, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente-edicto,-qu-e se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
por segunda y. últim a vez; á los herederos de la  difunta Doña 
Petra Alvarez Merinel para que dentro del térm ino de cinco 
dias se presenten á contestar la demanda de tercería promo
vida en su contra por el Procurador de este Juzgado D. Felipe 
Domínguez de la Peña, en nombre de D. Gonzalo Sánchez Ar
jona* vecinoñie Villa franca de los Barros, para, libertar de la 
ejecución que aquella siguió contra D. Agustín de Caray cier
ta participación que al Sánchez Arjona corresponde en la car
ga de justicia reconocida á favor de los hijos de B. Juan de 
Garay y Andrade.

Dado en Fuente de Cantos á 19 de Noviembre de 4884.= 
José B arberá.= E l actuario, Manuel Risquete. X —606

LINARES.

D. Rafael Martínez de Tejada;, 'Juez de prim era instancia da 
esta ciudad.

Por la presente citó, Hamo y emplazo por térm ino de 45 
dias á Bartolomé Cruz Ruiz, natural de Baeza, vecino de Li
nares, soltero, minero, de edad de 22 años, hijo de Eugenio y 
de María, para que dentro de él se presente en este Ju z g ad  
para la práctica de cierta diligencia en la  causa que contra el 
mismo sigo sobre hurto; apercibido que pasado sin \erificarlo 
será declarado rebelde; y á la vez encargo á las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á su de
tención y remisión á esta cárcel. 1

Dada en Linares á 30 de Octubre' de 4B81.=Rafael Martínez 
de Tejada.=Por su mandado, Manuel Arantave. , .

MADRID.—AUDIENCIA.

Én, virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, en él expediente de 
concurso voluntario de acreedores de D. Antonio Godino,v se 
convoca á junta general de acreedores para él nombramiento e 
síndicos,'que terídrá efecto: el dia 16 del próximo Diciembre ^n 
este Juzgado, y hora de las dos de su tarde; advirtiéndose á o*
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que hasta ahora no se han presentado lo verifiquen con los 
títulos justificativos de sus créditos.

Madrid £8 de Octubre de 1884=V.* B.*=Sebastian Carras- 
eo.=El actuario, Luis Gutiérrez. X—607

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se sacan á 
la venta en pública subasta varias ropas y efectos, que han sido 
tasados en 65 pesetas 75 eéntimos, pertenecientes al finado 
D. Melchor de la Bodega y Ortiz.

Para su remate se ha señalado el dia 25*del actual, á la una 
de la tarde, en el local, de audiencia de S. S., sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia; en la Escribanía del actuario se 
facilitarán los antecedentes á las personas que deseen hacer 
postura, la cual no será inferior al tipo señalado.
¡Ha Madrid 10 de Noviembre de 1881.=*=V.9 B.#=R em igio  Gil 
Muñoz.=El actuario, Venancio de Orche. —P

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en autos promo
vidos por D. Tomás Emaldía y Ormaechea contra la casa co
mercio de José Besteiro, se sacan á pública subasta diferentes 
muebles, géneros de comercio y otros efectos tasados en la can
tidad de 89.4*76 pesetas y 54 céntimos; cuya subasta tendrá 
lugar en dicho Juzgado el dia 7 de Diciembre próximo, á la una 
de su tarde; advirtiéndose que no se adm itirán posturas que no 
cúbranlas dos terceras partes del avalúo, y que para tomar 
parte en ella deberán los licitadores consignar préviamente en 
la mesa del Juzgado, ó en establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo ménos al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid £5 de Noviembre de 1881.=Y.# B.*=4osé L lano .=  
El actuario, Marrodan. X—601

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital de esta Corte en los autos 
que se siguen á instancia del Procurador D. Pedro Alises de 
Aleañiz contra D. Ramón Tolosa, hoy su viuda Doña Manuela 
López, sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja del £5 por 100 de su tasación, 
según previene el art. 1.504 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
las siguientes fincas sitas en el término de Fuencarral:

Una tierra de tercera clase, al sitio de la Tejonera, que linda 
al Norte con tierra de José Crespo Marroquin; al Sur con viña 
de D. Mariano Lezcano; al Saliente con tierra de herederos de 
Félix Perez, y al Poniente con el coto d é la  cacería del Rey; de 
una superficie de tres fanegas, en 75 pesetas.

O tra tierra en dicho término, al sitio que llam an Rincona
da de la Quintá, que linda al Norte con propiedad de vecinos 
de Fuencarral; al Mediodía con tierra  de José Crespo; al Sa
liente con vereda de la Quinta, y al Poniente con otra que, como 
ésta, se encuentra erial; de una superficie de tres fanegas, en 123 
pesetas 75 céntimos.

Una viña en la Rinconada de Caños Quebrados, que linda 
al Norte con la pared del monte del Pardo; al Mediodía con he
rederos de Pando Castañeda; al Saliente con los mismos y Don 
Manuel Baena, y al Poniente con tierra de D. Teodoro. Contie
ne 1.850 cepas en una superficie de cuatro fanegas, seis cele
mines y 12 estadales, en 506 pesetas y 25 céntimos.

Otra viña al sitio que llaman Rinconada de la Quinta del 
Pardillo, que Jinda al Norte con viña de herederos de D. Pas
cual Serra, vecino de Madrid, de 600 cepas, en 225 pesetas.

Y para cuyo acto se ha señalado el dia 22 de Diciembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en el ex-convento de las Salesas; hallándose 
de manifiesto los títulos en la Escribanía del Sr. Cabrero de 
Frutos, calle de Tudescos,números 13,15 y 17, segundo, hasta e l 
dia áe la subasta p a ra  que puedan examinarlos los que quie
ran  tom ár parte én la misma; previniéndose además que los li
mitadores déberán conformarse con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros; y que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar previamente en la  mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, sin  cuyo requi
sito no serán admitidos.

Madrid 22 de Noviembre de d'884=V.° B .*=C alle ja.=E l 
actuario, Francisco Cabrero de Frutos. X —602 .

MADRID. — UNIVERSIDAD.

D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Hago saber que en los autos que se expresarán se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : ■

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 9 de Noviembre de 
1881, el Sr. D. José María López, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez dé prim era instancia del distrito de 
la Universidad de la  m ism a.

Vistos estos autos de juicio ejecutivo, seguidos por el Procu
rador D. Manuel E lias, á nombre de Doña Florencia García 
González, contra D. José García Cachena y Jaquete, sobre pago 
de 24000 pesetas, intereses y costas; y

Vistos los artículos 941 y demás aplicables al caso de la 
ley de Enjuiciamiento civil de 5 de Octubre de i 855 por que se 
Sustancia este procedimiento;

Fallo que debo m an ja r y mando seguir ía ejecución ade- 
lantg, y hacer trance y remato de los bienes embargados á Don 
José García Cachena y Jaquete, y con su producto entero y  
efectivo pago á Doña Florencia García González de las 24400 
pesetas, intereses y  costas por que se ha despachado la ejecu-

cion, y de los qué se devenguen y causen hasta su total rein
tegro.

Así por esta mi sentencia de remate, con expresa condena
ción de costas al ejecutado, lo pronuncio, n m n d o  y ílrm o.=Iosé 
María López.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia- 
por el Sr. D. José María López y Perez, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de primera i n s t a n c i a  d e l  distrito 
de la Universidad de esta Corte, estándose c e l e b r a n d o  audien
cia pública por ante fní el infrascrito Escribano hoy 9 de No
viembre de 1881, de que doy fé.=M anuel Viejo.

Dicha sentencia se notifica por medio del presente á D. José 
García Cachena y Jaquete, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora.

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 1881.=Juan Ignacio 
Crespo.=Ante mí, Manuel Viejo. X —604

MONDOÑEDO.
D. Celestino Arias U. Gago, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Mondoñedo y su partido.
Hago notorio que habiéndose ausentado para U ltram ar Eu- 

tiquio, Veridiana, fífigenia, Jesús yHeliodoro Barros Villarino, 
hermanos, hijos de D. Antonio Barros y Doña Josefa Villarino, 
difuntos, y hallándose sin representante legal y los bienes que 
heredaron de su abuela materna D. Josefa Prestes Osorio aban
donados, he acordado librar el presente, por el cual llamo con 
térm ino de 60 dias á los citados ausentes y á los que se crean 
con derecho á la adm inistración de sus bienes para que den
tro del mismo término comparezcan á deducirlo ante este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 14 de Noviembre de 1881.= 
Celestino Arias U. Gago.=Ante mí, Fernando Paz Vivero.

— P
PUEBLA DE SANABRIA,

D. Tomás San Román Rodriguez, Juez municipal de esta 
villa, que desempeña el Juzgado de prim era instancia de la 
misma por hallarse disfrutando licencia el propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. F ran 
cisco Alonso Moran, natural de Valdespino de Sanabria,y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar declaración como testigo en diligen- 
oias criminales que se instruyen contra el Juez municipal de 
Hermisende; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Puebla de Sanabria 3 de Noviembre de 18Sl.=Tom ás San 
R om an.=Por orden de S. S., Casimiro Montero.

RIAÑO.
D. Valentín Suarez Valdés, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Riaño y su partido.
Por la  presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso X II (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, adm inistrativas, Guardia civil y de
más individuos que forman la policía judicial, para que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el p ara
dero de los efectos que se expresan á continuación, los cuales 
fueron robados en la iglesia parroquial del pueblo de Acevedo 
en la noche del 29 al 30 de Octubre último; y caso de ser ha
bidos, procedan á su ocupación y detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no diesen en el acto razón satis
factoria de su adquisición, remitiendo unos y otros á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Riaño á 2 de Noviembre de I884=V aIen tin  S. 
V aldés.=Por mandado de S. S ., Nicolás Lióbana Fuente.

Efectos rolados.
Un cáliz con la copa de plata y la peana de metal, con su 

patena y cucharilla también de plata, ascendiendo el peso de 
esta á 12 onzas.

Una naveta para incienso con su cucharilla , todo de plata, 
de ocho onzas de peso.

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juez municipal de esta capital, ejer

ciendo funciones del de primera instancia por ascenso del pro
pietario.

Hago saber que habiendo acudido á este Juzgado el señor 
D. Guillermo Miner, á nombre de Doña María Cruz y D. Ruper
to Erice y Murua, vecinos de la villa de Hernani, en solicitud 
de que se declare á estos, juntam ente con sus dos hermanos 
D. Tomás y Doña Josefa Ignacia Joya Erice y Murua, herede
ros únicos y universales abintestato de su finado hermano 
D. Trinidad Erice y Luzuriaga, natural y vecino que fué de di
cha villa de Hernani, y falleció en Macuriges (isla de Cuba) el 
año 1879 abintestato; por el presente cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á su herencia para que den
tro  del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á de
ducir sus acciones; apercibidos de que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 15 de Noviembre de 1881.=José 
Marquese.=¡=Por su mandado, Manuel Arizmendi. X—606

SANTIAGO DE CUBA.—NORTE.
D. Antonio Salcedo y Cuebas, Abogado del ilustre Colegio 

de esta ciudad, y Juez de prim era instancia accidental del dis
trito  Norte de la misma.

Hago saber que en d 'in testado  de Edélmira Juna Burgos é 
incidente de pobreza promovido por Isabel Búrges para repre
sentar en dicho intestado, he proveído un auto que su tenor es 
como sigue:

«Cuba Agosto 8 de 1884—Vistos: de la defensa per pobre 
que se promueve en lo principal del preceden^ escrito de fojas

27, se confiere traslado á D. Manuel López por seis dias y al 
Promotor fiscal del Juzgado.=Licenciado Saleedo.=Lino Be- 
nitez.»

Y que se haga notorio al público por edictos en el Boletín 
oficial de la provincia y de la G a c e t a , d e  M a d r i d , para que l l e 
gue á noticia del referido López el decreto inserto con objeto de
que comparezca dentro de cuatro meses siguientes al último 
anuncio á contestar el traslado que se le ha conferido.

Dado en Santiago de Cuba á 3 do Octubre de I88L=A nio~ 
nio Salcedo.=Lino Benitez. " —p

SEVILLA.—MAGD ALENA.

D. José G&rcia Guerra, Juez municipal é interino de prime
ra instancia del distrito de la Magdalena de Sevilla y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
Perez Hernández, hijo de Joaquín y Manuela, natural de Rue
ca, vecino de Sevilla, de 42 años de edad, casado y de profesión 
carrero, para que e n  el término de 15 dias, á contar desde ia 
inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , s e  persone en este Juzgado á  am pliar su 
inquisitiva en la causa que en el mismo se le sigue por hurto; 
apercibido de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole ademas los perjuicios á que diere 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tu 
viesen noticia del paradero del mismo J o  presenten en dicho 
Juzgado al fin decretado.

Dada en Sevilla á 3 de Noviembre de 188i.=José García 
G uerra.=A nte mí, Licenciado Manuel Perez Porte.

SEVILLA.—SALVADOR.

D. Publio Ileredia y Larrea, Juez de prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito/llam o y emplazo á Manuel Perez Ro
driguez, conocido por Manolon, de esta vecindad,-posadero que 
fué en 3a nombrada del Rinconcillo de la calle Alhóndiga en es
ta capital, de estatura alta, delgado, cabello cano, algo calvo, 
ojos hundidos, mejillas salientes y de más de 60 años, que vis
te zapatos rusos y traje como de campo, con una m anta al 
hombro, para que en el término de 20 días se presente en la cár
cel nacional de esta ciudad a prestar declaración inquisitiva y 
sustanciar la causa que contra el mismo se instruye por asesi
nato; apercibido que de no verificarlo se. le declarará rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

• Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca; y habido 
que sea, lo rem itan con las seguridades convenientes á dicha 
cárcel.

Sevilla 2 de Noviembre de i8M .= Pubíio  fíered ia.=E l ac
tuario, Manuel Cam ón. . '

SEVILLA.—SAN ROMAN.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito.de San Román de esta ciudad, dictada en causa se
guida por estafa de varios billetes de lotería, ge cita, llama y 
emplaza á Dolores Sánchez Zambrano, vecina que fué de esta 
ciudad, calle de Trajano, núm. 10, anciana, ciega, y expende
dora de expresados billetes, para que en el preciso término 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en los estrados de este Juzgado,' sitos calle Harinas, núm. 14, 
á prestar inquisitiva en dicha causa y responder á los cargos 
que la resultan; apercibida que de no cora parecer la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para su debida publicidad se expide el presente en Sevilla 
á 3 i de Octubre de 1881.=E1 actuario, .José M. N aranjo y  
Mihura. '

SORIA.

D. Nicolás Octavio de Toledo, Jlíqz de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Raimundo 
Ortego y Rioseco, Maestro de instrucción prim aria que fué de 
los pueblos de Vilviestre de las Nabos, Añavieja, Castilruiz, 
Mediano y Vozmediano, y últimamente Secretario de Ayun
tamiento de Carrascosa de la Sierra y Torrearévalo, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t  a  d e  M a d r i d , coro parezca en el Juzgado 
fin de notificarle una providencia diotada en el expediente de 
exacción de costas impuestas al mis ruó en la causa que se ie 
siguió sobre desobediencia á la Autoridad; apercibido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio correspondiente.

Dado en Soria á 2 de Noviembre de 18S4=N icolás Octavio 
de Toledo.=Por su mandado, Lúeas Alamedas.

TALAVERA DE LA REINA.

Licenciado D. Pedro Delgado, Juez municipal de esta ciu
dad, y Regente del Juzgado de primera instancia de la misma 
y  su partido por estar disfrutando licencia el propietario.

Por la presente se cita, llama y epiplaza á Francisco Vicen
te y Berrauz, natural y vecino que ha dicho ser de Madrid, hijo 
d'e Francisco y de María, vendedor ¿o géneros del Reino, y de 
37 años de edad, para que en el término de 20 dias se presente 
en este Juzgado con el fin de cumplir en un todo la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa que se le ha seguido por lesio
nes; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, rogando á las Autoridades de la. Nación, que si fuese habido 
se le rem ita á este Tribunal con diebo objeto.

Dada en Tal&vera de la Reina á o de Noviembre de 4881.=  
Pedro Delgado—Po? m andato de S. 3., Antonio Recio.
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ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Lu is  Garcós de  Marc i l l a  ,Juez municipal, ejerciente el

i r  primera instancia d e l«tía ríe! ile S in  Pablo de nHli rnpálnl 
Bo virio ti del presente se cita á Judian GarandeH y Garrida,

■, vecino que fue do rata capital, soltero, de 10 años de edad, pana 
q me de n t í o de 1 1 l* í1 ni i no «te 15 d i a g se \ m  s e n I c en l is a  1 a - aitt- 
á i c nc i a de i a ie I u a ijiid o y líu r r i han i a del re fre n i1«M r ¡o» 4 f  ai 
da líioerle tAIiict cíe Ha pro videncia de la Sala en méritos de 
causa crim inal que so le Ionio o so Ib re hurto; i|ierfih¿di) que (ti 
no ver i(toar lo asi lo pirrará el perjuicio que Inay* lugar o#® ar-
usgl® á la  l#y. . ......

~ Dudo en Z j i anota li Sñ i!r O tuhre tile IIM ^ L w te  O du 
■ a rc illa .—De su órdeii, Manuel Sajara»

D, Luis Ga?f és be MarcMla, Juez municipal, ejercitad c el ie
primara nislluni ji a iíf I ruarte! de Sin P íilili de es Ha fiifitiiil1 

Por el presen le aceita á Fa*«unl Luna Fian* nilm nl í *  
S im ,, , ,  e n  e:l p a  i ' l l d o  j u d í i c i a l  d e j a r a ,  v e  p id .o  d e  e s t a  c a p i t a l ,  de !¡sí3  

niios de «B'iid, pora que iJcnili1© dliil lér ni unió do tiuidro iiliiis so pi"®- 
gruir n i la kili-íiudiciiiiLJii ¡iu mita Jiu"gadu, cullr do PifiiilwritJci- 
U's, Muñí írt ai sitar luí ik lliaiftie Siliei" la FOilrnria rieeaidi em
eaur* ifAur av \v ¡m nu ., b u  J.Un'Iu v i-uiiinlir ~’s uniera qiiríle
fité impuesta.

Al iioifii®1 tiempo, iB*i jiiiBiiiiiiifte í ü & 1L f i    11* 0 4  «dhacte y
nqnsRiw j m  ni n b  pftfta y  M f s  §  l®ii, lliiiigiiB, t a M H M e s  y
agentes d p ¡¡j'ül íl1 1 [l i¡,ui'Qic.i-,j. I du 1 tan1 U r tIo  ¡1 n i] riin r l ni is:ib,d 
jvucicI ü r 1 1 r r m 1 - ur s t , p ,'C'C v\1 i n o f 1 1 b üt i a , y d h i 1v  1 1 11 1 „ i n 
y», o ,r»g a  Ti u  ] ií i d  i - 1 1  c h  c j  ' 11 a  J i u  'd &  ' | u i  f  ai u  i p J  u  i j i ,, v  ! i » i u i j  i he

'lo Iliii, jiliit iiii|¡i¡eiltift ex iliiiIliiiBi fnaeiiinfanAft.
I M o  lisia, :lsirsigíBiiB, ilb li db O e M m  ilit i1JIÍÍ,.i» I jb iíii €bsv¿s 

db M artalJa^lH1 sui bu,1 el un,, SJan ufl Saura.

NOTICIAS OFICIALAS-

F e r r o - c a r r i l  d e  Z a f r a  a  H u e l v a  ..

Debiendo proveerse por consurso una plaza  de jefe de Seccion 
ufi i i l'i 111LI 11 '■» i r, i 111 i1  ̂I1 t 11 i1111 .J- l i r1, i1 i /«14 ,u l .**! hii 11 y 1 q 11 . rl m un 
¡isiilllit a r a d  de 411111111 ¿si, Inclnyeado toda «dase de ittdeiBni—
n i 111 onc"11, y i \ p lj1110 P' j ' 1 '01 r j(re j* 11111 * niu c «> 11 p,oh \ Ihtj.1 /11 uu 1 zt 
eri ü iij 1 nc r 1 j i p r n d c I L'1 u í1 i po 1 \ u 1 ion a 1 1 le b1 í-j n 1 \ r* o* , í' n 1 1 a J1  y 
Puertas cf 1 wv J J t '* u vp tti & s iI'l u i i n 1 rn íj i/c rl p pr jp f il o r\^ f , 1* vju un 
d sí Est a d 1 1 , fo r pij ¡' a v 1.1 1 r 1 n£l u 1 1 u q laus r n r i 1 l m I j re«, & t* ¡ u 1 di 1 cj 
] é f i re Ei e j j le v ct 1 j vü u a 10? 1 a, n J111 d c q u e II ow &r ce, j 111 11" „ L- r c s i  
rji¡jwri£& purl loT'Fi conven j 1 prc¿.tar ?¡u& scrvicLci1 en csia i i oca 
lerj^Eíi a 'Lpipíj remiijr á rslas oncuna?, á ule u riel í.<" dlc Bu pro 
p«r ur 1 nn¡ o, & u ei &ol1 pj t n d! es, v ruin f>ü \\ ud aq, c'l e c u a n 1 es d o cu m en t o si 
j u 7 0 uc íj ex1 ri11111 o r,i o n y a n d u r *  11” 1 ev a 1 fl n i n d i c a el o.

íliiiBl'wia fi® de Móvicmlbre á&> I8!M „^B1 Concesionnrio, Guí- 
üffTOiO' .Sundheiii. X—44

d e  M oU et á CaMa1» de M o n tb u j ,  B a rc e lo n a .
El Cd 11 ¡ay o d v a d 111 i 11 j i s i m  c i on de c ? la, Coi n |»n ti i a a cu rri ij e n 

sea ion Je 1 ñ de 1 ac 1 luía! runn Cícai1 « ¡ m  11 gen t im 1 exí 1 n urdj n ana 
de señaros accioitisías» con sujeción á Jos artículos SU y 29' de 
Jm estatutos, para someter á so aprobación importa 11 ten a su il
las m m  fine nd idos en e I n r il. Mi mi e J o s in e ncío n n rio s o alai 111 os 

L», pru n ion í m  d rá 111 ya y e n e 1 d om s e i I i o social, p I « a  n le M 0 - 
líiaíÉBili %  tercero» ti áia 19 do Diciembre próximo» á las cua
tro til© J,a tarde, <

B am lona <9 de Noviembre de 188!.=Püp la Compañía d d  
Ibrro-carri! do Moiiot i  Caldas de iíimtisuy» el ádmíníatrador, 
Eiliicirdlo Itíartinen,,  ̂ X —398

M r e r d o n  g e n e r a l  de C o r r e o , s  y  T e l é g r a ' f o a , .

• ' iiigiía, ¡las p artes rec ib i d os, a y er 1  o 13 ot 16 e n, pro v i b c 1 a a I g u ¡i a,

b u ,  B o l s a  d e  M a d r i d  

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 3  d e  N o v i e m b r e   d e  1 8 8 1  ,  

comparado con la del dia anterior

Oáinno AL OOHTABO.

Fomos pO biicos. ' == == =̂ ^
u : B it  m J  Db 30.

teaita perpUi» al J  por 100 interior• • ,.. 3®*80 3i‘3S-S0-S2 i ¡t-8D
  ;t» u . ' I iiMhl l | 2 »S i& - 0 5

  ' I! I J !  0|0-ll*>5-e7f|2
' ¡ ! i l l U i - l l - i T  1 ¡3

• .  ■ í 3l‘i?li»-S5-^tl
1 1#  f  H U f e a d a .  M * ? i  I - •  *

d  p f c m »  111*1 i  | 3 1 *I V  I j l i  f i n  c o r . ; ,
• , . "  I ,11  %i~ii 01 l | > M 0

, - , , ' | Ifi
5 1 * 0 0  fin pro».

■ . no fiiMíe«if#l 31 l | l  I 3II"-II fio cor ,
* 1 1 131 ‘SI, p. fin prtis,

píifmfiios.b M1 1 " a u r i i i - s i
id d iu tu  ¿ ¡ 1  e x l e r l i r              „ . . . . . . . | ! 8 1 11. 3 l ' * l l - s s

im i p v N U a á o , i 3 #  9 3  1 3¡ f l u «
■■■ B e u i J i i  i U 0 ü r l Í 2 B b l e  a l  1  p o r  l l l  i n l i r i r i r  , ,1 5 1 "8 5  fl,il*a5 - l l - ^ ©

f i0 ‘ » 5  6 l « * i 5 - f l S - * 5

v genoreliss porftemi-fltnltee,;' 1 h
i | l  6 9 1  m m A u ,  * 1 1  p o r  I I I , . . .........................| i l i * l 5 l l l ' f i l  f f l i !- '6 3 ( » l l » S 5

¡ 63‘4ift-f 5
áplaso, « “l'l 1 ■

j f i g i f i i i K O J ' J l  B 9 '"S5  ! *
Idem ác SjIW páselas,.        ..... .. „. . ,  1 • 1 «

i p l c x e n ^  1 8 " 8 8  | *
ftfldgiiaidog al portador de la Caja d i De- 1

p i á l o i ...................................................... ......................  ¡ 1 ■ fl ®i f l | #
ieiÜBi áfiil ffBFonnj da 6, &M treseU*, I ¡ '

w m , f l , M     * I I I M S  | 1  « “S 3 -8 1 - 8 5
OWi|pwsloii<0* ¿ai la aw  ¥ del tesoro, *1

« por m . —m r'M  i n t e r i o r . , «ll »i® 1 «fl Ifl-fflirM.
m m  Wp#lwarloi de U isla rlw Cuba.,. « i  "fea, 11)1 - S 5 - | # - 3 'i
^ « o  ¡§ » W iC f lit i 'o  » ¡ f lir s i
I I i t o I f l i f t t e c i r i D u — C é á u l a s  «1 b  p o r  A l f i l

adta».  .........................   ififli»
AíMJiíiaes dd Banco i i  Bspa ña.    fl 6 o fifi 11 »

, , .  „ „ ^  ̂ ^ no p w l l l c c i i # . ,  4 5 1  0(0 4 5 1  © 1 ®
M o n i  del Banco d® C a s t i l l a , . . . . . . . . . . . . .  ¡  1 1 5  f i | «  f 0 4  lj®

m  P f i W l e e d o .  1 i M  t [ 0  »
M a i n  de la Sociedad del P a i t a  do, del

P u e n t e s . ....................................................... ..............................I 1 w
- M t *  d e l  Banco A g r í c o l a  d e  España.., »  »,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s   d e l  R e in o  

i . DA.«O. I üKSBIFlCM'lj ] OAÍÍO. ifXWCTlClO.

f l  i b  « i  h  11 , ,  » ,  I | ® «j , ’< L o e  I "’l A  U . . * I A ¡A
iiñJ'C'ii'l’’ 1 ' (I l¡*  j bmm   ¡I flfl ¡| *
Óltente.   1 par. I! ’ | liUfíu... |l par. t *
«j iFiulii | I ¡!  ií ll 11 e #i   I por. ii »
fcfiilk,.. ,, «|t 1! ■ Hutcíeu . . . .  fljfi || »
Hamia 111 na ‘1,1 ¡' 1 IbwiSM | i » (
riwecítllu yi„ ti|Sp Dvn li » 1 <0

■ qw „ |1 lUjifuíiij"!?!, , ,  (| I fl|8 j <*
'«¡llbHIU I' * 1 lluiJ Mfl ( ' i| plif, »■
ni» f̂ mnH »,,, 'll 1 « II PiiuplaiLi.,. jp®i, I »
Clinim*,,, ,. hi|í u ij1 Pontevedra. par, ¡»
i*6iiiiii, fifi ir 1 »¡ |, Ripus,. . . . . . .  par» 1
Ca í i!a I'ícjb 1 , , , , " I ’«»t |¡ Sa 1 a ni,inei, . fl fl © »
Cu «il# i4inn u « | i ¡8 | 8 ÍHlfjiiJdB m 1(8
Cli'iíiiiiiiii-'ftÉUill I a 19 | 1 Santander. , 1! » Iffi
'ClSfidfilli.i   | *¡ , t i i  Sia, CrniTfe. ¡ | p ar.
Ubi mi Un a ,, ,, * fl¡8 ISnntiago.,.,. par. w
QiiíBíCI  .....   | I 'ifS 11 - Sí 'ígoi ta. . .  *. | I t% ; »
FiHrrnl       |  ̂ Sor il I a    - -  !1 par. 1 w
I v« ü iiiui , I « ( i ,8 I ¡s y a , .  , .  j i| i ^
(WfjitiiB.....  . . . .1  ¡I flj[H H Tarragona..  ̂ ¡¡ l|8
üiniiBirtilfl   u par. | T«,ira1n t . ' par, 1 »
fLiiUiflaliiyairiii 1 ,1 ©ffi 1 v» íj Y'u II uito., . . . . ,  fl 00 »
ilMici " , I li©, I . ¡lj T ikIIp'Ibl   ¡ II ¡1  ,
íliis'Jva   I1 »■ «i» 1  V a lt - ir i ia , * ii»
lillUui í I , ,,, 1 i a ¡ * 1 «CjJbujhJjd ,. «1 «|4
M ui.  p wu I   * i par. || *

I 'tanm lln u r 1 i 1 flu? 1 Viiuh »   par. ¡| *
« |, fljí "|| '¿v£ñr*.. it* | *

'iLUvdíi , ¡ ¡ruiiii" i1 x tí  ̂ . I| i|* 4
¡ib aiíiivu , * as a || i i

S a ls a s  'estran jeraai,,

P A HUI d Sil Olí » O VI P. XI HI1C,
1,111 f.iiUMlrt- IfiulUC3llf ,     , . „ * 98 1 [8.

JI  ¡un I J iRjiLUri» 1. ,. ,, .. .. i  •»
1111 fns pqiiftwhfK 1, j i[ímíUú¿ílv\e*! uiLnui. * ■

, bienu ni, íiiiauoí», , , á 46 fijO.
"¡: «Mígaaciaw( salsiiiiia la.:s Adnaa-

"B iiá i d o  C n b A .  ............    • * . . . . .  á  S ,“  fl¡*9 ft .
 ..... ft 85*5®.

W 4 « w » - ¡ j ; b1 iíia ......... « ii« ‘sr».
Ommlidatlmt lia!g;Jias,i«¡1(          I S© iSflfi».

CiasailiiDis, iKileíaleíS s a b r é  p ía s ,a s  e x t r a n je r a s .
Liuiiili 1 « i «nl1 ilnu 11 I» i, illa , li7*u I 
Parida Sdins visla» ír., Vil3.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id  
Observaciones meteorologicas del dia 23 de Noviembre de 1881

i l ^t,.li ¡! TE1 P3BATURA !1LIP A  ¡ilj »!,.ifiiinjmiad niel ' .A'iibmiiinitiro u-^======| uirkcC IOI ISTAWQ,
IIOiií, A U f néu 1111 J.i j TLf IUOilR K!Ü,

t L e l * .  lUncdr- 1 aelei*.
| '  , I  S e c o .  , á * , . ’ |: _

-----------   1 -------- , ^ ----- 1;-----------------------_||------------------j:---------—

‘ S de 1 a nn.. I t fll 1 *94 fl *8 [ 1 417 ¡ü  K . •. I Clima , Cubierto.
1 ■ i  tle lia m. 711*84 0*0 | 8*1 |S. E . . .  Idem» /¡Nuboso.

(1  del día.». 1 VI iva I flS'i 1 i ir4 |S, , . . ,  u Idem . llMem ,
1  de Ij S ., ü vj H"i , 1 Ov S O ... Iifí * illa. Idem ,
is do la t ... Vll»11 ®ifl 9 8 Vñ id O. , Brisa., JIdem .
S dt U n ... T'iVJji Vfi (“4 S. S. O Calma, Idem.

Teiti pe 1 a 111 r a rna t i ni a 11«III a u ?, ala so 111 lira.            18*8
Idem' mínima *       .... ................. • . . . . .  -      -     -. **T

Difei enciu..........................................    . . . . . .  411*3
TeIhpcmalura m4x1 ma al Sol, á dos metros tle la tierra. *13*8
TiJlrnii id r i cnllrn di* uuj 1 *siu 1 a rie t iisU l . . . . . . . . .  • ;     44'S -

Difeconcia        -                    31*9
Tewperalura inavim 11 u líelo, descoSaieito, junto ií Ja

üeha vegetal 6 laborable -.— , . . . .  -            — . . .  .■. , 31 *8
Mera mínima, id ------ ------------— . . , . .  3*®

Diferencia.     - . » .  -                       18*8
Volocidad clol viantu en las úl 1 limas 24 lloras (kilo—

metros}... -     -.                 .... .......... - - -«•,. ' 8*8
Oscilación Siat«métrica, id. (mitíme?ros). ---------- . - 8*0
ñ 11 iw a id,, con f f r fi r e 1 u a i a luulia anual, a U s n u p v o

de la ttocbe               *  ---               , 8*8
Lluvié en lis íillima*¡ i-4                     »

Despedm nuñki um m
lurf cu rufHP *riri«¿i.,“ .4 L :  u .vey ita % \rvjin>-'r % w rte i
puntos £§ fot Prsíwffstla; d ¿:\a SU J.e Noüicwíif® Sn iSSi»

1 ALi'ILUál», 1 1
1 bM ^irv J f f]>ui/n: Moiuiia j

; \  i   ̂ 1 ¡ J B S T A J N

l#t‘iii3 |ÁÍI|lil, *í ¿íl O** i* ¡ site! W  ¡
mrsamt- i c-aaii"' i ¡| : • }8ala®c.

¡fl.SabMiiftA, 7W"0 j 17 8 S»,,». ,j Viento ¡Dt «picudo.(Agitada
1 3 tl7 nu. u ,.. TfíVI 1 VI 8 f K .. fd l'U\. ¡NuíiOíili ... j.M. pwV
% leáe L ... «1 758"9 i «7 s íw....... 1 lir^a . Cubierto,, j * ■
Cor ni» 17 h,} 7 5 1 ‘ -1 »*1 ¿ 115. O,.» Vi unlo. j 11* 11 u v ^ {P i c acia.
P«;ibafeO.,, - 761 '4 H 1  ̂ . , .  u B u a  .. ¡Uu^ «a.. - J  *
foatef wcli f l , « I 70í ‘tí ? ‘1 l O1. » ,  ¡ Idem , .  .Cuifc ierlo . .  I »

‘ ' ’ I 1 í
üpoTtr i Í5SI j ' l 1'. O .. Viento ¡Id. üluv.’ . Agitada
Lkhua ib h.¡,f Vf.sv 1 1^ 1  ¡b . , , ,  , P'iisd.. iX»kuso .. Oleaje.
Caewes I '7¡6V4 '¡¡ i " U E ‘I E Iriew ,. ¡Ais, nube*, *
Budajdi ? 766"4 | ' 1 #v h  Laitna , aboso ,, J  m ,

B.rBM.|7 k|| 709 2 I « 7  í* * lí. R. E B J He |Despejado,! Agitada
SiíYilli, J , , ,  1 7fíMafl 4 0 2 S. E , ,  CaJiua . Uriera  *
1 arifa. . . . . .  , 1168‘ü »̂. 8 E   ? tenlo. ICob¡erto, Rizada.
flrtnaái,,. . 7lo*l 1 8"i  '¡ N. E .., ¡ Caima , 1 despejado, »

| 767*5 flO 8 E  ildtoa , ,  Casi c u b . ® . ,  Llana,
ilisant®  IV®1"! fltVJ i1 N. B. t Brisaj,. ¡Despejado.1 ¡Riiada,
Murcia,,'.,.»' 771** | ifi'fl D.. , . . .  ícloni .¡Casi r.ub " •
Vitan a a , . . .  12 i  íM, líi ... frt*-«iu„,, ¡ Despejado p *
Palma .¡ 77fi"8 fl V6 N.. ., Calma Idem . . . . ' ¡Tranq»*
Ba re alo, ut.,.'' V 69 % \ fl 1 ‘ fl N, 0 -.. I d® m ,. Rmu os j, . | Ídem»

fan iel.. . .  771 '® I 4*a 'H íl .. ídeoo.. ID*, niebla,I »
taragoza.., ,  » ¡¡ ©"4 ¡v h , , ,  ,Brisa . .  Nuboso » » , ¡  ¡ »
S o r i a 70**4 ¡| 8 6 K *»,,. 1 • Idem . . . .  u | »
Bñrgoa  766*6 ¡ Mi T» . , , ,¡|\ lento. Idem . ¡ »
fallMelM,,, u l'Vi't flfiv p. n . , .¡¡Brisa , 'Casi cub,*.¡¡ »
Stalamm,q« ,.i 7 86*6' fl $#0 8 O .. !I i e n t ® u b o s o . *

St idrid. , . , ,  ¡ 771*1 9 fi S E „., C s lw i, Nubes,«». j »
B«o,ríaS, .»,|¡ 778*9 ¡¡ 1‘5 N. ldc!iv..J Cubierto.. »
CIiidfid'-R&tíul 17S'R C‘ifi  ̂O . Jldcm.*. Despejado »
A ji ae ain.».» 713*4  ̂ 3‘ á S ........f ®riis® * '*  ̂ubes * •». »

RETRASADOS

Dia 24
Coi u fi ti f 1 li»1 161  «A 11 • f¡ P» b. E, (i ̂ ’i 1 m a . C ubi e r lo A g 1 lad a
Santíago.,,,1 W41 11*5, S . , ,15irísa,-1 Uovizna .., »
Ponle v ti il r ji . 71 h 7 fl 5 “ ® S ., . . | Ideen . . ! C1 1 h ie r t u ¡ »
Oporlo,.» .. ¡ 768 9 fl, M  s. S„ O. ¡ v iealo. IC, !°,„ lluv.®. Agitada
Gruña da ! 71 flM s g ¡N.E,, .  Cjlmd. 1 <o y peij y du | «
Al ir a rite , , .  „ "fi©"® 1 fi*® ¡ o , , , Brisa . ,  Idom , , ,  .  Traaq,*
Teruel  772-3 ¡I «4 m  E.. .  Cal m a , 1 lubiiur to,, ¡| »
Albacete,. . ,  77Vil | SU® O,,,».. Husa .. Nubes . . , .  »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id ,
De los partes remitidos por la Administracion principal de MAta

4®rc« piibiiofjs,, In te f vencí,un del Morcad o áe g,ranos y Físíta d® poli
cía urbana, resultan ser lo» precios día lo,a artículos ¿a cW'Blsbjíio «a «g 
día de ayer loa siguíe utos;

.. Ciffa# §b ¥ m  a* d e l 1 d, I á C 3 fl! \mwti -4̂ , j! Irllu gruru « ,
Idn-m da carnero, i fl‘2l pesetas eJ kslógrame,
Despojos do cerdo,,, ée 0'93 á pesetaa el kílógrauno.
Tocino añejo, de S&‘®5 á 3'08 pesetas el ItiS©gramo» 
ídem, fresco» da 0*96 á 1*98 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, do 1*61 i fl '68 pesetas el kilogramo.
Lomo, á S‘íl b pe se 11 s 01 kilógra nrir 1. 
lamia, dn 3“96 á 4J3o jpBiielas *,» a l  prwo» 
fta, de fi141 á I " Sfl pe :e te  ol Li J ó ̂  r-imu.
¿Sirljaaam, de 1*71 á fl fifi poetas ol kiM^arja» 
iIksíím, da 0*60 á 0*80 pesólas el kíJof.nsuüu.
Arro*» de #‘70 á 0*80 ipfs»fta« el iillógraana.
« mtajflsí, de 9"8»[H i 0'70 peseta 1 ei kilogramo 
Carbón vegetal, dpifl'iB a O'iáO pase tas oil kriágramo.

■ ’ Metti mineral, de i '08 a fi'li pesetas d  lilégramu,
Cok, de 0"u7 á ü'IS pesólas el kilógrame#, 
f Bboa, de fl á 4 *11 ' peoetno el kilógrame. '
Fatal as, dn fliA á fi"íi poseías es II kilogramo*
AsMite.dti 1*30 i  fl ‘36 peseta» el litro, y á fl3*SI el decáiStro»
Vino, de I ‘1,8 a 6 H4 píeselas el litro, y ‘de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, do • 60 á l*M pesetas el litro, y di fi‘M á 7*5® el decilitro»
7 t ¡ gen (pi ec i o nieil ioi, á f fl “,P 2 pe ütas f 1 ht?e tálilro.
Cebada lid. id"], á !3‘74 pesetas ol bectólítro.

j B e »  dfgoffaduM' — Vaca* iS9 —Carneros, 3S3.— Torneos, 51.—" 
CerdciR, 2 ® Ovejas, 94.—T o t a l ,  821» ,.■..

Su peso en Ulfi,grlmoí. „ , .  • • •  • • • -  • • . .  • 61.794,

Dfl porta rmnitido por la Adminülracfonprincipal de Consumos
y Arbitrios w a lte n  ser los jarotlM^íw ra o iJiM a f m  « id  mpiMl

0» d  Ha de rsf er los js%mw!IíM!

rÜTIS IB  IBfilIlICM l» , C'«b. I ¡PfflTS|| M  I E I I I íMCíI I  Pa«- Cé*.,.

Ifoisdo»»»,.«»». - *. ,. . .» fl .035*6® I CGidad-fi-e-sLu., * * „ „ w,. ’ 6 JI 0*98
SisgwTfla.,,. • .  • . .  „ ,  . , ,  2.663 9 * ¡I Carr«firi.. .  „ , , .  ,  * , » , « „  3S“'36
lorfea»        *.»,».„* 7.4RV77 !j AlataJ®rci« fl8 90#'143
g'übtto»  ........... . A .501 “fl í» 1 M^slr r.íair a...| fl B3‘8 I: .
& ragüfiu . . . . . . . . . . .  | i J| Mi,"2! 11 F Ar k'l1 dflf |®Ui*.»«. a
T s U w \  a................  , I 8.039 39 I? |
tí «ií Odíi   , . I 48.156*99 ¡j ' ToTáb. . . . . .  66 7fi'315 3

>1 ■aiipitf i S i#  y:j.j:tau IN .

PARTE  N O  O FIC IAL 

IN T E R IO R  

M A D R ID —E s constantemente favorecido por c u a n 
tos forasteros llegan á esta Corte el gran P an oram a N a
cional,( situado en la Ciaste llana» frente á la  Casa i e  la  Mo
neda, á do,riele acuden á ad m irar la  exactitud y verdad con 
que reproduce el lienzo del S r. Castellani la  batalla  de T e - ■ 
tuan, c u y a  anim ación y  v ida exceden á todo elogio.

S A N T O S  D E L  D I A  

Los Desposorios de Nuestra Señora , y San Pedro Alejando
: » ; : . - , Oiilffl!» . •• ¡1 ' ■ •

Ciiwfanti Horas ea Ja iglesia f!e Sania Calaliia de los Do&adof.
1 ■■ ,, ■.

E S P E T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y laedia»—Fipneion SO1 de arbo- 
n a —Turao I-• Imgw.-—B ftip lf*  .. u. Uvfj ^j

TEATRO ESPAÑOL.—A las m M  j  media,—Turno 3.* 
impar.— La muerte en Im labio*.—Ai anoohewr. q ■ ,, V'ijul;

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho, y media*—
Turno, impar.—Pan y foros. . ;

■ TEATRO Y CIRCO DE PRICEL—A las ocho, y media.—
Lm  Mtttguefem fjrfsns* : , “ "

TEATRO DE LA OOSIEDiA.—A las ocho y media—11Tur
no fe*—fiflMttfnr «1 que «o sebe.—El f©ww á« «ifretiie»—In ter
medios por d  sexteto,.

TEATRO DB VARIEDADES» -  A las ocho y media*-4 ! 
árileáad.—Lar cuMieio» de I« ¿cita,—li»¿ífad á rétfite,

TEA.TRO MARTIN.— A las ocho.—B  trapero ¿e Uadrié. -•

TEATRO LARA.-A las ocho y media.-TnmQ a* p a r .-  _ '
Ya sumas tres,— Un a «oelw de u crtem — PurUMt» Uím o i , f


